
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO 

ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO EN COMUNDIADES ANDINAS 

BOLIVIANAS QUE DEPENDEN DE GLACIARES TROPICALES 

 

ANEXO AL INFORME DE PROGRESO SEMESTRAL 

NORDIC CLIMATE FACILITY 
 

 

 

 

DOCUMENTO: Anexo 3.11. Informe Jurídico 

FECHA: Julio 2011 

LUGAR: La Paz, Bolivia 



1 
 

 
 
INFORME FINAL DE CONSULTORIA  
Universidad Mayor de San Andrés y Agua Sustentable 
 
 
 
 
 

AGUA  Y CAMBIO CLIMATICO. 
Criterios y  enfoques sobre el cambio climático en Planes Sectoriales de 
Agua, Riego y Cuencas, en la Ley de Autonomías y en las Políticas 
Públicas de Bolivia, en relación a la microcuenca del río Sajhuaya, 
Municipio de Palca. 
Versión Final 
 
René Orellana Halkyer 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2 
 

AGUA  Y CAMBIO CLIMATICO. 
Criterios y  enfoques sobre el cambio climático en Planes Sectoriales de Agua, Riego y Cuencas, en la 
Ley de Autonomías y en las Políticas Públicas de Bolivia. 
Versión Final 
René Orellana Halkyer 
 
Contenido 
Introducción 
A) Plan Nacional de Cuencas y Cambio Climático 
B) Plan Nacional de Saneamiento Básico y el enfoque de cambio climático 
C) Nuevo Marco Institucional en Agua y Saneamiento, competencias y funciones en el marco del cambio 

climático 
D) Plan Nacional de Desarrollo del Riego (PNDR) y Cambio Climático 
E) Régimen Constitucional y Autonomía en el marco del  Cambio Climático 
F) Inversiones del estado para afrontar los impactos del cambio climático 
G) Propuestas para la Elaboración de una futura ley de aguas con criterios de cambio climático 
ANEXOS 
 
 
Introducción 
 
El calentamiento del planeta exige a no dudar soluciones globales en el marco de la discusión desarrollada en el 
escenario de naciones unidas. Precisamente en el contexto del Convenio Marco de Naciones Unidas para el 
Cambio Climático (CMNUCC), el tema de adaptación forma parte de la discusión que se traduce en promover e 
impulsar el apoyo de parte de los países desarrollados respecto de los países en desarrollo, para que estos 
últimos desarrollen medidas tendientes a adaptarse al cambio climático.  
 
La Convención Narco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático reconoce que con la finalidad de impulsar la 
adaptación se requiere una cooperación amplia y una respuesta mundial efectiva, bajo el principio de 
“responsabilidades comunes pero diferenciadas” de las partes firmantes del mismo. 
 
La Convención reconoce por supuesto que todos los países del mundo sufrinos los impactos del  calentamiento 
global, pero también identifica a los países sensibles a este proceso, denominándolos países “particularmente 
vulnerables”, siendo estos los de baja altitud, países insulares, países con zonas costeras bajas, zonas áridas, 
semiáridas, zonas expuestas a inundaciones, sequías, desertificación y países con ecosistemas montañosos 
frágiles.  
 
Al concepto de “particularmente vulnerables”, la Convención añade, en su artículo 4 numeral 8, la pertinencia de 
prestar atención en los procesos de apoyo a la adaptación, la transferencia de tecnología y el desarrollo de 
capacidades a países sin litoral, países de tránsito y países cuyas economías dependen en gran medida de los 
ingresos generados por la producción, el procesamiento y la exportación de combustibles fósiles, pues estos 
últimos dependen de energías cuya sustitución producto de procesos de mitigación tendrá impacto en su 
desarrollo, requiriendo además transferencia de tecnologías para fines de sustitución de energías. 
 
Bolivia es precisamente uno de los países “particularmente vulnerables”, sumando a los factores mencionados en 
el párrafo anterior el hecho que constituye uno de los 15 países en el mundo con la concentración de mayor 
biodiversidad, la cual representa sin duda, mas allá de su vulnerabilidad, un factor de aporte al medio ambiente 
mundial. 
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El proceso de adaptación requiere elaborar participativamente planes que permitan ordenar los recursos 
naturales y su aprovechamiento y promover practicas, técnicas, conocimientos y tecnologías que garanticen el 
crecimiento para vivir bien.  
 
Naciones Unidas ha creado en el marco de la CMNUCC mecanismos institucionales para promover y apoyar 
estos procesos, aunque eventualmente en el marco de las negociaciones de las Conferencias de Partes, se 
están precisando los siguientes componentes de lo que podríamos llamar el sistema de respuesta a la crisis 
climática: mecanismo de adaptación, mecanismo de mitigación, mecanismo de transferencia de tecnología, 
mecanismo de financiación y mecanismo de desarrollo de capacidades (“capacity building”). 
 
No obstante el tiempo que lleva y que aun demandará la precisión y diseño institucional de los mecanismos antes 
citados en el marco de las conferencias de partes, se han emprendido ya  avances en la adaptación con acciones 
específicas y el desarrollo de planes de adaptación en algunos países en desarrollo principalmente en los 
llamados “países más vulnerables” particularmente islas y países africanos. Sin embargo, el desarrollo de la 
planificación de la adaptación considerada de manera integral -mecanismos de desarrollo de capacidades, el 
desarrollo y la transferencia de tecnología-, está todavía dando sus pasos iniciales. Por lo que impulsar procesos 
específicos que integren acciones concretas con una visión territorial integral y que articulen planificación-
inversión-formación territorial subnacional con niveles nacionales, podrá aportar, sin duda, en el futuro, lecciones 
aprendidas para alimentar procesos de esta índole en otras partes del mundo. 
 
El desarrollo de capacidades (capacity building) debe ir de la mano de los procesos de adaptación y mitigación, 
integrado a la construcción de conocimientos generales y aplicados, a la recuperación de saberes, practicas, 
técnicas y tecnologías locales, a la investigación científica, a la construcción de bases de datos e información. 
Sobre este tema, la CMNUCC manifiesta textualmente lo siguiente: 
 
“Artículo 4 (Compromisos).- 
Numeral 1 
g) Promover y apoyar… la investigación científica, tecnológica, técnica, socioeconómica y de otra índole, la 
observación sistemática y el establecimiento de archivos de datos relativos al sistema climático, con el propósito 
de facilitar la comprensión e las causas, los efectos, la magnitud y la distribución cronológica del cambio 
climático, y de las consecuencias económicas y sociales de las distintas estrategias de respuesta y de reducir o 
eliminar los elementos de incertidumbre que aún subsisten al respecto;  
h) Promover y apoyar… el intercambio pleno, abierto y oportuno de la información pertinente de orden científico, 
tecnológico, técnico, socioeconómico y jurídico sobre el sistema climático y el cambio climático, y sobre las 
consecuencias económicas y sociales de las distintas estrategias de respuesta; 
i) promover y apoyar… la educación, la capacitación y la sensibilización del público respecto del cambio climático 
y estimular la participación más amplia posible en ese proceso…” 
 
Un reto importante, en consecuencia, en los próximos años, es el desarrollo de procesos de adaptación a través 
de instrumentos de planificación y formación, que expresen las características y realidades de los niveles 
subnacionales y se articulen, por supuesto, a una planificación de nivel nacional. 
 
En esta dirección es importante construir y fortalecer instituciones que sean capaces de capitalizar 
conocimientos, Recibirlos, construirlos y socializarlos, dialogando con saberes, contribuyendo a empoderar 
procesos territoriales. Las acciones y planes de adaptación son necesarias como respuesta al cambio climático 
pero su sustentabilidad nos será posible si no se empodera instituciones que garanticen la continuidad en su 
promoción. 
 
 

A) Impactos del Cambio Climático en el Agua y sus Usos 
 



4 
 

En los análisis de variación de temperatura para escenarios futuros, considerando el incremento global de 
temperatura, se ha previsto que el incremento promedio en Bolivia hacia el año 2030 estaría en el orden de 1,5 
grados Centígrados en el Altiplano,  1,35 grados en los valles y 1,35 en el Trópico (PNCC, 2009: 132). Hacia el 
año 2050, los incrementos estarían en un rango de 0,18 a 1,16 grados. Entre las áreas más impactadas por el 
incremento de temperaturas figuran las zonas circunlacustres del altiplano, los valles. Los escenarios previstos 
hacia el año 2100 nos dicen de incrementos de entre 5 y 6 grados a nivel de país.  
 
Con las previsiones hechas para el 2030, ya se evidencian intensos ciclos de precipitación en las tierras bajas 
con disminuciones notables de precipitación en época seca y la exacerbación de escasez crónica y periódica de 
agua en la época de estiaje, particularmente en las zonas bajas, en los valles áridos y semiáridos del país 
(PNCCC, op cit: 137). 
 
Las zonas actualmente áridas intensificarán sus condiciones de aridez y desertificación, ingresando en un 
proceso de pérdida de biodiversidad y erosión gradual de sus tierras que impactará en sus capacidades 
productivas agropecuarias y en la seguridad alimentaria local; por supuesto, cambios notables, graduales, ya 
vistos hoy en día, en la agrobiodiversidad y en las prácticas agrícolas y pecuarias serán las características de 
este proceso.  
 
La región del chaco, por ejemplo, se caracterizará por una reducción de los días de lluvia, el incremento de 
períodos sin lluvia durante la época de cultivo, bajos caudales en los ríos y sequías recurrentes. 
 
De manera puntual podremos observar los siguientes impactos en cuanto a recursos hídricos: 
 
 Incremento de necesidades de agua para riego y agua potable debido a largos períodos de estiaje. 
 Poca  recarga de acuíferos, bofedales y humedales por escasez de lluvias. 
 Competencia creciente por el uso de aguas entre sectores de uso y al interior de cada sector. 
 Deslaves, mazamorras, inundaciones debido a tormentas, incremento de cantidad de lluvia, y mayor 

frecuencia de tormentas con menor número de días con lluvia. 
 Erosión y desertificación de suelos. 
 Mayor contaminación de fuentes de agua por bajos caudales en los ríos y vertidos de aguas residuales. 
 Inundaciones y desastres 

 
 
Hagamos un ejercicio de evaluación de las acciones necesarias para afrontar cada impacto, y de los 
requerimientos de planificación, políticas e inversiones para las distintas acciones  y de las fortalezas de las 
legislación y los planes existentes en el marco jurídico e institucional nacional1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Los cuadros que presentaremos a continuación se elaboraron en base al documento “Cambio Climático y Recursos Hídricos. Fortalezas 
y Debilidades de la Legislación para el Manejo y la Adaptación”, Fabiola Ríos,  2009, mimeo. 
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Incremento de necesidades de agua para riego 
y agua potable debido a largos períodos de estiaje. 

Acciones de respuesta Instrumentos de planificación y medios para articular acciones 
a) Construcción de presas, acueductos y canalización de aguas que 

permita contar con fuentes de agua suficientes en previsión de la 
insuficiencia del recurso. La dimensión de las presas debe adaptarse 
seguramente a los requerimientos de cantidad del recurso, a las 
características productivas y de prestación de servicios de agua 
potable de las comunidades y poblaciones en general. Deberá 
combinarse infraestructura de grandes, medianas y pequeñas 
dimensiones, que pueden permitir usos comunitarios, locales, usos de 
riego y microriego así como provisión a grandes centros poblados. 

b) Construcción de infraestructura de cosecha de aguas, perforación de 
pozos, construcción de tanques y aljibes, localizados en particular en 
las zonas de mayor sequía, en regiones de capacidad y potencial 
productiva agropecuaria y forestal. 

c) Trasvases de agua de una cuenca a otra como una forma de realizar 
controles hidráulicos y de incrementar la disponibilidad de recursos 
hídricos en áreas en regiones en las que exista escasez del mismo, 
esta acción puede inscribirse en el marco de la primera. 

d) Grande infraestructura que permita producir agua y regularla por 
cuencas. 

e) Construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales de 
servicios de agua potable y alcantarillado que permitan la reutilización 
de aguas  para riego. 

f) Renovación de redes de agua potable y líneas de aducción, que 
permitan reducir sustancialmente el agua no contabilizada y las 
pérdidas físicas de agua en redes y acueductos. 

g) Medidas tecnológicas para optimizar el uso del agua (implementación 
de riego por goteo) 

 

a) Planes y proyectos de inversión con visión de largo plazo. Estos planes 
deberían guiar proyectos a nivel local, regional, nacional y por cuencas. 

b) Alianzas entre actores de los mismos y de distintos sectores de uso de 
aguas; alianzas que pueden tener como respaldo Derechos de Uso y 
Aprovechamiento de Fuentes de Agua. 

c) Inversiones vigorosas d nivel nacional y subnacional. 
d) Mecanismos y entidades de regulación  de nivel local y regional, que se 

articulen a planes y mecanismos nacionales de regulación. 
e) Planes de Gestión de Cuencas a nivel hidrográfico (Amazónica, Plata y 

Endorreica) 
f) Planes a nivel de cuencas  (inter) departamentales y (inter) municipales. 
g) Acciones coyunturales en el marco de planes de corto plazo para mitigar 

impactos de corto plazo.  
h) Planes de largo plazo que inscriban a las primeras y permitan por otra 

parte encarar medidas y acciones con un horizonte de 30 o 50 años de 
resolución de necesidades y problemas. 

 

 
Poca  recarga de acuíferos, bofedales y humedales 

por escasez de lluvias y retroceso de glaciares. 

 
Acciones de respuesta Instrumentos de planificación y medios para articular acciones 

a) Conservación de la biodiversidad de los bofedales 
b) Acciones en cabecera de cuencas para garantizar recargas. 
c) Control y regulación de operadores de aguas subterráneas 
d) Control de perforación de pozos. 
e) Manejo de recursos hídricos para garantizar humedales, a 

través de la reglamentación regional, la regulación local, el 
desarrollo de infraestructura y la conservación de vegetación y 
biodiversidad. 

 

a) Planes de conservación y manejo de bofedales y humedales, 
desarrollados  aplicados a nivel local y regional. 

b) Acciones de control y regulación limitando la sobreexplotación de 
acuíferos y priorizando los usos en el marco de las leyes y la nueva 
constitución. 

c) Priorización de uso de acuíferos; privilegiando el consumo humano, el 
uso agropecuario y forestal. 

d) Desarrollo de investigaciones, construcción de información y 
monitoreo de los recursos hídricos. 

e) Evitar la sobreexplotación industrial en particular las actividades 
mineras que sobreexplotan los recursos hídricos. 

 

 
Competencia creciente por el uso de aguas entre sectores de uso 

y al interior de cada sector. 
Acciones de respuesta Instrumentos de planificación y medios para articular acciones 

a) Alianzas y acuerdos entre usuarios de los mismos y diferentes 
sectores de uso, para garantizar el acceso y aprovechamiento 
concertado de fuentes de Agua. Estas alianzas pueden estar 
respaldados en Derechos de Uso de Aguas (Registros y 
Autorizaciones). 

b) Regulación al nivel local y regional, que permita que los 
propios organismos de nivel subnacional puedan resolver los 
conflictos con criterios culturales y técnicos edificantes, 
superando inequidades en el acceso  al agua. 

c) Priorización de usos de aguas. Esto permitiría que en caso en 
que los usos industriales o mineros, por ejemplo,  estén en 
conflicto con el consumo humano o el uso agropecuario, se 
haga prevalecer el criterio legal (Ley de Agua Potable y Ley 
de Riego) así como los principios constitucionales que 
establecen  el agua para la vida y el derecho humano al agua. 

 

a) Construir una Ley Nacional de Aguas que contemple un régimen de 
derechos de aguas para todos los usos. 

b) En el marco de los anterior y siguiendo la línea constitucional en 
proyecto, priorización de los usos para consumo humano y la 
producción alimentaria a través de riego. 

c) Regulación nacional y por cuencas hidrográficas, con mecanismos de 
participación regional y local, permitiendo que la regulación se 
descentralice en el marco de las autonomías regionales, 
departamentales, municipales y territoriales indígenas. 

d) Fortalecimiento de Reguladores actualmente vigentes (en particular la 
Superintendencia de Saneamiento Básico y los Servicios Nacional y 
Departamentales de Riego). 
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Deslaves, mazamorras, inundaciones debido a tormentas debido a incremento de cantidad de lluvia, y mayor frecuencia de tormentas con menor 

número de días con lluvia. 
Acciones de respuesta Instrumentos de planificación y medios para articular acciones 

a) Construir infraestructura de prevención de riesgos, obras para 
controles hidráulicos, manejo de cuencas, defensivos, etc. 

b) Acciones de regulación y sanción a operadores que 
aprovechan áridos, dañando lechos, cauces y afluentes.. 

c) Conservación de cobertura vegetal. 
d) Forestación y reforestación. 
e) Manejo integral  participativo de cuencas. 

 

a) Regulación local de uso de áridos y agregados. 
b) Planificación local de uso y aprovechamiento de áridos y agregados. 
c) Planes de contingencia para la prevención de desastres. 
d) Alianzas de gobiernos municipales constituyendo plataformas 

institucionales y de múltiples actores para concertar el uso y ejercer 
una regulación de amplios territorios de cuencas. 

e) Obras, acciones e infraestructura de manejo integral de cuencas 
hidrográficas, regionales y locales. 

f) Planes por cuencas hidrográficas, regionales y locales. 
 

 
Erosión y desertificación de suelos. 

Acciones de respuesta Instrumentos de planificación y medios para articular acciones 
a) Manejo de cuencas, gestión integral de recursos hídricos. 
b) Forestación y reforestación de cuencas. 
c) Medios tecnológicos para optimizar el uso de aguas. 
d) Conservación de humedad con coberturas vegetales. 
e) Otimización del uso del agua, reutilizando a través del 

tratamiento de aguas residuales. 
 

a) Planes de Manejo de Cuencas. 
b) Planes locales y regionales para la el uso de recursos hídricos y el 

manejo de cuencas locales e interdepartamentales, con participación 
de organizaciones sociales comunitarias, municipales y 
departamentales. 
Alianzas, plataformas locales para evitar actividades que erosionen 
los suelos. 

 
Mayor contaminación de fuentes de agua por bajos caudales en los ríos y vertidos de aguas residuales. 

Acciones de respuesta Instrumentos de planificación y medios para articular acciones 
a) Tratamiento de aguas residuales industriales antes de vertirlas 

a las redes de alcantarillado sanitario 
b) Acciones de control por parte de los operadores de prestación 

de servicios de agua potable y alcantarillado sanitario. 
c) Tratamiento de aguas residuales mineras y de operadores 

extractivos antes de vertirlas a los cuerpos receptores. 
d) Acciones de regulación estrictas a diques de colas, 

promoviendo la creación de entidades de prestación de 
servicios de tratamiento de esta agua y el cont6rol mediante 
contratos de regulación con regulador nacional. 

e) Mejoramiento de las capacidades de las plantas de 
tratamiento de aguas residuales. 

 

a) Regulación estricta de parte de operadores de prestación de servicios 
y de autoridades nacionales en el marco de contrataos de regulación. 

 

 
Inundaciones y desastres 

Acciones de respuesta Instrumentos de planificación y medios para articular acciones 
a) Construcción de infraestructura de prevención de riesgos y 

desastres en tierras bajas. 
b) Construcción de infraestructura de producción de aguas 

(subterráneas y superficiales) en zonas áridas y propensas a 
sequías. 

c) Obras de manejo de cuencas en cabeceras. 
d) Trasvases intercuenca, conservando caudales ecológicos y de 

navegación. 
e) Obras de prevención en lugares vulnerables. 
f) Reducción de sensibilidad y vulnerabildad de  parte de 

poblaciones. 
 

a) Plan de Manejo Integral de la cuenca amazónica como solución 
estructural. 

b) Planes de contingencia con roles y tareas por entidad. 
c) Coordinación planificada e institucionalizada con municipios y 

prefecturas. 
d) Municipios y prefecturas deben tener planes de contingencia para sus 

respectivas jurisdicciones. 
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B) Plan Nacional de Cuencas (PNC) y Cambio Climático 
 
El Plan Nacional de Cuencas corresponde al año 2006. Una lectura detallada del documento 
nos permite concluir que el mismo requiere aún de una elaboración en detalle incluyendo un 
componente transversal relacionado con la adaptación al cambio climático. No obstante, es 
evidente que el enfoque de  Gestión Integral de Recursos Hídricos (GIRH) y Manejo Integral de 
de Cuencas (MIC) constituye el marco referencial sobre el que se han elaborado los dos planes 
que analizaremos en los próximos capítulos, a saber: el Plan Nacional de Saneamiento Básico 
(PNSB) y el Plan Nacional de Desarrollo del Riego (PNDR). Este enfoque es una base para 
elaborar el componente de adaptación al cambio climático y debemos reconocer que, no 
obstante sus limitaciones, ha inspirado el abordaje al tema de cambio climático en los planes 
antes mencionados. 
 
El enfoque de GIRH y MIC así como los objetivos, la estructura y los componentes del plan, 
constituyen el común denominador sobre el que se ha elaborado los otros dos planes. Sin 
embargo, el PNC requiere completar precisamente su carácter de Plan Nacional y guiar la 
elaboración de Planes Regionales. En esta necesaria complementación es importante incluir un 
enfoque de cambio climático. 
 
La entidad encargada de promover la aplicación del Plan Nacional de Cuencas (PNC) y de 
ejecutar los proyectos de inversión correspondientes a la Canasta de Cuencas, es el 
Viceministerio de Recursos Hídricos y Riego. Cuando el Plan Nacional de Cuencas fue 
elaborado a finales de 2006, el Ministerio del Agua (que en 2009 se convirtió en Ministerio de 
Medio Ambiente y Agua MMAyA) contaba con un Viceministerio de Cuencas y Recursos 
Hídricos (además de los Viceministerios de Servicios Básicos y de Riego). En el momento de la 
creación del MMAyA, dos viceministerios se fusionaron constituyendo el actual Viceministerio 
de Recursos Hídricos y Riego (VRHR). 
 
Gestión Integral de Recursos Hídricos 
Por Gestión Integral de Recursos Hídricos el PNC entiende, para decirlo en sus propias 
palabras, una sumatoria de acciones  e interacciones que implican: análisis de los componentes 
hidrológicos, una visión integral de agua, suelo y medio ambiente, interactuando estos 
elementos en una relación de interdependencia, y la intervención de instituciones y actores 
sociales públicos construyendo acuerdos y plataformas de alianzas para gestionar 
integralmente el uso de los recurso hídricos. 
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Componentes del GIRH según el PNC 

 
Fuente: PNC, pag. 25. 
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En primer lugar se establece como unidad básica de planificación la cuenca en la que se gestionarían los 
recursos hídricos y los recursos ambientales. Esto tiene como implicación que los planes de agua potable y 
saneamiento, los planes de riego, los planes de gestión de recursos naturales, los planes de desarrollo 
agropecuario deberían tener como espacio físico de planificación la cuenca. Ahora bien, la propuesta acá apunta 
a la cuenca física, es decir, al escenario territorial delimitando físicamente por los cuerpos de agua y su curso 
natural, en cuyos encuentros conforman, desde su nacimiento hasta su confluencia, espacios ambientales, 
productivos, espacios de vida en general. 
 
Más adelante, cuando hagamos algunas consideraciones sobre las futuras reformas en aguas,  polemizaremos 
acerca del concepto de cuenca, inspirados un poco en los conceptos sugeridos por la ley de riego y su 
reglamentación, adhiriéndonos a considerar el concepto de cuenca social o socio ambiental, entendida esta como 
el escenario de gestión de recursos hídricos, cuyos límites físicos (fuentes de agua) son aquellos hasta donde 
rigen acuerdos, normas, instituciones y practicas locales convenidas entre distintos grupos sociales (urbanos y/o 
rurales).  
 
Este debate es importante pues a partir de lo sugerido inicialmente por el PNC, se piensa promover justamente la 
organización de entidades socio-institucionales de planificación y gestión de cuencas. 
 
Por otra parte intentaremos aportar a esta reflexión sobre manejo de cuencas, gestión integral de recursos 
hídricos y adaptación al cambio climático. Para ese fin observaremos los impactos, las acciones requeridas para 
afrontarlos y las medidas institucionales, técnicas y normativas que podrían respaldar la puesta en marcha de 
dichas acciones. Con esta finalidad nos apoyaremos en los cuadros que hemos detallado y expuesto en el 
acápite anterior. 
 
Impactos del Cambio Climático 
Más allá de la polémica sobre la cuenca física o la cuenca social como base de planificación, es pertinente 
apuntar que el PNC identifica precisamente como parte de las causales que exacerban los impactos el cambio 
climático, la deforestación y degradación de las cuencas, contribuyendo a agravar los siguientes impactos: 
 
 Deslaves, mazamorras, inundaciones debido a tormentas, incremento de cantidad de lluvia, y mayor 

frecuencia de tormentas con menor número de días con lluvia. 
 Erosión y desertificación de suelos. 
 Mayor contaminación de fuentes de agua por bajos caudales en los ríos y vertidos de aguas residuales. 
 Inundaciones y desastres 
 Poca  recarga de acuíferos, bofedales y humedales por escasez de lluvias. 

 
El PNC expresa lo siguiente respecto a estos y otros impactos: 
 
“… en el escenario de los cambios climáticos, deforestación y degradación de las cuencas, erosión y 
sedimentación, riesgos de inundación y sequías, contaminación y uso ineficiente, el agua tiende a hacerse 
escasa, debido al agotamiento de las fuentes de agua dulce en el país.” (pag. 9) 
 
Estos impactos del cambio climático, acertadamente identificados en este revelador párrafo, se sintetizan en el 
crecimiento de la desertificación, la cual se manifiesta en la degradación de tierras de zonas áridas, semiáridas y 
subhúmedas secas (véase el Plan de Acción Nacional de Lucha contra la Desertificación, pag. 2). En el Anexo 3 
podremos observar que la desertificación alta y muy alta coincide con las cuencas  del Pilcomayo, Bermejo, 
Titicaca, Poopó, Salar de Uyuni, Parapetí, Coipasa, entre otros; regiones en las que se concentran una parte 
representativa de los sistemas de riego inventariados por el ex Programa Nacional de Riego. 
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El PNC determina, como parte de las causas de la falta de respuestas a los impactos del cambio climático, las 
siguientes: la falta de una política nacional de desarrollo de recursos hídricos y la falta de una legislación 
completa de aguas. 
 
Ciertamente es necesario que se cuente con estos dos instrumentos, en particular la ley de aguas, la cual 
establecerá los derechos de todos los usos de aguas mecanismos de regulación de los diferentes usos y, a tono 
con la nueva constitución, establecerá mecanismos para precautelar y hacer cumplir la prelación de usos para 
consumo humano, para uso agropecuario y el derecho fundamentalísimo del agua para el medio ambiente que 
figura en la nueva constitución. 
 
La falta de una ley de aguas ha limitado la planificación. No obstante, las normas sobre aguas con que cuenta 
actualmente el país, están regidas por un mandato de la nueva Constitución, la cual, a diferencia de otras 
constituciones, tiene un capítulo sobre recursos hídricos y diversas disposiciones sobre derecho al agua y 
derechos de uso de fuentes de agua, particularmente en el caso del uso para consumo humano.  
 
Los impactos identificados por el Mecanismo Nacional de Adaptación al Cambio Climático son también descritos 
y analizados en el PNC. Conviene citar algunos que son definidos como problemas en el uso y la gestión de 
recursos hídricos: 
 

 Descoordinación y desarticulación intersectorial e interinstitucional. 
 Ausencia de instrumentos técnicos para la planificación y el monitoreo del recurso agua. 
 Bajo nivel de información, conocimientos y desarrollo de capacidades para una nueva gestión de recursos 

hídricos. 
 
En el siguiente gráfico del PNC (pag. 12) podremos observar, de manera resumida, algunos de los problemas  
identificados en el sector de aguas: 
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Respuestas a los impactos a través de la gestión integral del agua 
 
Un enfoque de MIC y GIRH en la planificación nacional de cuencas y de nivel regional/local 
debería permitir evitar los conflictos por acceso y uso de aguas entre distintos sectores de uso y 
al interior de cada sector.  
 
Un criterio de planificación con el enfoque sugerido por el PNC es la construcción de alianzas y 
acuerdos entre actores diferentes y similares de los mismos o diferentes sectores de uso. 
Recordemos que hemos observado páginas atrás que una acción de respuesta al impacto 
denominado “competencia creciente por el uso de aguas”, es precisamente la promoción de 
acuerdos  y convenios, la constitución de plataformas multiactor para coordinar el acceso a las 
fuentes, normar en el nivel local con normas propias o convenidas, en el marco de la 
normatividad nacional y por supuesto la nueva constitución. Ahora bien, para ello no 
eventualmente no es necesario esperar a contar una con la ley general de aguas; se pueden 
poner en marcha dichas acciones promovidas por los planes nacionales ya elaborados (el de 
saeamiebto básico, el de riego y el propio PNC), con el impulso decidido de entidades estatales 
que tienen competencia de regulación como las que existen en el ámbito del riego y el agua 
potable (el Servicio Nacional de Riego, la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua 
Potable y Saneamiento y el Servicio Nacional de Sostenibilidad de Saneamiento Básico). 
 
Para implementar la GIRH se requerirían según el PNC: 
 

 “Claridad y formalización de derechos de aguas”. Lo cual permitiría contribuir a resolver 
la competencia creciente por el uso de aguas entre sectores y al interior de cada sector 
de uso. 

 “Mecanismos de Planificación, toma de decisiones y gestión de usos múltiples por parte 
de diversos tipos de usuarios bajo modalidades de organización y mecanismos de 
concertación”. Esto permitiría igualmente apoyar acciones para resolver la competencia 
por fuentes de agua y los problemas causados por la contaminación de fuentes. 

 “Instrumentos técnicos y operacionales de aplicación que permitan la distribución, 
regulación y monitoreo”. Esto permitiría respaldar acciones que respondan al incremento 
de necesidades de agua y las que respondan a la poca recarga de acuíferos, bofedales, 
humedales, etc. 

 “Control de Calidad de Agua”, con lo que se desarrollarían acciones para encarar la 
contaminación de fuentes. 

 “Controlar o mitigar los efectos extremos con que se presenta el agua en épocas de 
sequía o de inundaciones”. Esto se complementaría con acciones tendientes a afrontar 
deslaves, mazamorras, inundaciones y a afrontar la erosión y desertificación de suelos. 

 
Por otra parte es necesario fortalecer la regulación nacional. El PNC sugiere regular por 
cuencas hidrográficas, subcuencas, meso cuencas y micro cuencas, bajando hacia el nivel 
local. Para este fin, el Plan establece las siguientes definiciones cuencas (pag. 28): 
 
“Micro cuenca, Unidad hidrográfica más pequeña de los sectores altos de la cuenca, compuesta 
por quebradas, pequeños riachuelos, nacimientos de aguas 
Meso Cuenca, subdivisión definida por sus perímetros, filo o línea divisoria de aguas que 
presenta los sectores entre las zonas bajas y altas de la cuenca. 
Sub Cuenca, una de las primeras divisiones territoriales de las cuencas hidrográficas mayores. 
Cuenca, conformado por el cace de un río principal de larga distancia, que desemboca en una 
cuenca de carácter regional, nacional o transfronteriza“.  
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Por otra parte, el PNC tiene la virtud de promover la regulación social y comunitaria en el este 
marco de alianzas y acuerdos a los que nos hemos referido anteriormente; es decir, la 
regulación institucional estatal se combinaría, complementaría y fortalecería con la regulación 
social en los niveles locales. De hecho esta previsión está ya contemplada en la nueva 
constitución. 
 
En el nivel local, tanto como en el nivel nacional, o quizás mucho mas, la coordinación entre 
diferentes actores debería permitir integrar la gestión entre los distintos sectores de uso de 
aguas teniendo como escenario territorial la cuenca, promoviendo su conservación y 
favoreciendo que ésta pueda seguir produciendo los recursos hídricos suficientes y necesarios 
para desarrollar el medio ambiente y satisfacer necesidades de las poblaciones. 
 
El PNC promueve lo que llama la conformación de “plataformas departamentales, a nivel de 
cuencas cobre la GIRH y MIC”, así como la creación de una “red interinstitucional” constituida 
por gobiernos municipales, mancomunidades de municipios, comunidades y organizaciones de 
usuarios en el ámbito local.  
 
En el marco de estas redes y plataformas no sólo se impulsaría la planificación concertada 
entre actores sino también acciones interinstitucionales de educación ambiental y capacitación, 
considerando los problemas asociados a las cuencas que se considera necesario resolver y 
superar, problemas que, como lo dijimos, tienen relación también con los impactos del cambio 
climático a los que nos hemos referido anteriormente.  
 
Cuencas Transfronterizas 
 
Otro criterio a tomar en cuenta en la planificación nacional es la gestión compartida de las 
cuencas transfronterizas. La falta de mecanismos y espacios de coordinación internacional de 
cuencas compartidas ha generado problemas entre estados. La relación Bolivia-Perú, por 
ejemplo, se ha visto conmovida por la construcción de infraestructura en cabecera de cuenca 
del sistema Titicaca-Desaguadero-Poopó-Salares, la cuenca de Río Mauri y el caso del Río 
Suches. 
 
Estos conflictos se ha caracterizan por el desvío de cursos de agua mediante obras de 
trasvase, contaminación de aguas por actividades mineras, disposición y uso de caudales en el 
marco de proyectos agropecuarios para riego en gran escala en grandes extensiones. 
 
Otros casos corresponden a obras hidráulicas destinadas al aprovechamiento de aguas abajo, 
en países vecinos, que sientan derecho de uso, y que impedirían o al menos limitarían el uso de 
aguas en Bolivia, en las cabecera de cuenca. Son necesarios, en consecuencia, la planificación 
por cuencas hidrográficas, la planificación de largo plazo de obras e infraestructura para los 
distintos usos previstos para el desarrollo y el mejoramiento de las condiciones de vida de las 
poblaciones locales. Esta planificación debería ser la base de los acuerdos con países vecinos. 
 
Los impactos generados por el cambio climático en los recursos hídricos tendrán características 
similares en una mirada de grande escala, es decir, podemos replicar los impactos detallados 
en el acápite anterior en una mirada internacional, observando a cuencas compartidas y a 
poblaciones que dependen de estas en Bolivia, y a poblaciones de países con los que 
compartimos las aguas. Ejemplos de estos impactos son: la contaminación de aguas, la 
competencia por el uso de aguas, el incremento de necesidades de agua para riego y consumo 
humano, la poca recarga de acuíferos, bofedales, humedales, etc. 
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C) Plan Nacional de Saneamiento Básico y el enfoque de cambio climático 
 
El Plan Nacional de Saneamiento Básico (PNSB) identifica varios de los impactos que son 
analizados en detalle en el Mecanismo Nacional de Adaptación al Cambio Climático y aunque 
no precisa acciones para cada impacto si establece un abordaje general, de carácter 
estratégico,  planteando el diseño y puesta en marcha de programas específicos que permitan 
dar respuesta a los impactos. En un anexo del PNSB figura incluso la propuesta preliminiar de 
un Programa Nacional de Uso Eficiente del Agua con componentes educativos y con metas y 
acciones específicas, así como previsiones de inversión. 
 
Además del mencionado programa propuesto por el Plan como una de las medidas sectoriales 
para responder al cambio climático con un enfoque de adaptación, el PNSB establece objetivos, 
metas relacionadas con inversiones, ampliación de cobertura, construcción de fuentes de agua, 
previsiones en la gestión integral de recursos hídricos, etc., que en nuestra opinión también 
forman parte de un enfoque de adaptación. De modo que no es conveniente remitirnos 
solamente al programa planteado como respuesta al tema de cambio climático sino mas bien 
tener una lectura general y análisis del plan en su integralidad para determinar qué otros 
componentes del mismo podrían articularse a una intervención nacional intersectorial en el 
proceso de adaptación 
 
Uno de los impactos identificados con precisión por el PNSB es el siguiente: 
 
“Incremento de necesidades de agua para riego y agua potable debido a largos períodos de 
estiaje.” 
 
Este impacto es abordado en el marco de una evaluación intersectorial del agua y se plantean 
acciones de intervención articuladas con el sector riego bajo el criterio de Gestión Integral de 
Recursos Hídricos (GIRH) y Manejo Integral de Cuencas (MIC). Esta precisión es fundamental 
pues el PNSB sugiere acertadamente un abordaje intersectorial del agua. 
 
Por otra parte, en la identificación de los problemas e impactos así como en la proposición de 
acciones, establece la “Disminución de la cantidad y calidad del agua disponible, debido al 
cambio climático, fenómenos de contaminación y falta de una gestión integrada del agua.” (pag. 
2) Como respuesta a este impacto el Plan establece metas de tratamiento de aguas servidas, 
ampliaciones y construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales, medidas 
administrativas y regulatorias para que los usuarios industriales ubicados en áreas con 
cobertura de prestación de servicios de agua potable y alcantarillado sanitario traten sus aguas 
antes de verterlas al sistema de alcantarillado, en fin. 
 
El PNSB se plantea como objetivo general, el siguiente: 
 
“Mejorar y ampliar los servicios sostenibles de saneamiento básico para hacer efectivo el 
derecho humano al agua segura y a los servicios de saneamiento, dando cumplimiento al 
compromiso del gobierno con el cambio, para e vivir bien de toda la población” 
 
 
Entre los objetivos específicos los que podrían relacionarse directamente con los impactos y 
respuestas al cambio climático figura el siguiente: 
 
“Incorporar en la gestión de los servicios el estudio de acciones de Adaptación y Mitigación al 
Cambio Climático”. 
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Ahora bien, este objetivo se expresará en una política nacional denominada “Política de Manejo 
Integral del Agua y uso eficiente de los servicios, en el marco de la adaptación al cambio 
climático.” 
 
En el marco de la Política de Manejo Integral del Agua para la adaptación climática, el PNSB 
plantea metas concretas en términos de educación con enfoque de cambio climático, planes de 
adaptación incorporados en los instrumentos de planificación de las Entidades de Prestación de 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento (EPSA). 
 
De manera general, las metas de uso eficiente del agua y las metas institucionales propuestas 
en el plan en el marco de otros objetivos específicos también se articulan a un enfoque del 
cambio climático.  
 
El Plan, no obstante haberse elaborado y aprobado una primera versión en octubre de 2008, 
antes de la aprobación final de la nueva constitución, expresa ya los pilares y principios de este 
documento por entonces en gestación.  
 
Una mirada rápida a algunos principios y pilares del PNSB que se relacionan, desde nuestro 
punto de vista, a un enfoque de cambio climático son los siguientes: 
 

 Presencia del estado como regulador de las aguas y de los derechos de agua,  teniendo 
como usos prioritarios el uso para consumo humano y el uso para la producción de 
alimentos. 

 La prestación de los servicios en el marco del GIRH 
 El respeto a los usos y costumbres 
 La normativizacion del agua promoviendo y favoreciendo el uso eficiente y el empleo de 

tecnologías que lo garanticen. 
 Rol protagónico del estado en las inversiones, particularmente en la ejecución de obras 

de infraestructura cuyo costo no puede cargarse a la tarifa pero cuya ejecución puede 
garantizar la mejor provisión del agua, la conservación de esta y el reuso de aguas 
servidas. 

 El establecimiento de un régimen de derechos de uso de aguas que permita garantizar 
la adecuada distribución de las aguas, el acceso regulado y con un manejo acertado de 
conflictos respecto a fuentes de agua 

 El fortalecimiento de los prestadores de servicios en condiciones que permitan la 
inclusión de criterios de planificación con enfoque de cambio climático 

 La asistencia técnica necesaria que garantice el acceso a tecnologías, conocimientos y  
buenas prácticas que promuevan un uso eficiente del agua. 

 La creación y consolidación de un marco institucional que garantice: regulación, 
fortalecimiento institucional, asistencia técnica, ejecución de inversiones, coordinación 
intersectorial, etc. 

 
Un criterio central, como lo dijimos paginas atrás, que guía la aplicación del Plan es la cuenca 
como unidad básica de planificación y gestión. Esto implica justamente que en el marco del 
territorio denominado cuenca, los distintos sectores de uso de aguas deben concertar la 
intervención sobre las fuentes, y las entidades de regulación harán prevalecer la prelación de 
uso de aguas, resguardando el agua para consumo humano y el agua para el riego 
agropecuario y forestal como lo establecen las disposiciones  constitucionales 
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Los planes de las Entidades de Prestación de Servicios de Agua Potable y Saneamiento 
(EPSA) y las inversiones realizadas por entidades estatales de distinto tipo (nacional y 
subnacional) deberán concertar mutuamente el uso de las aguas, desarrollando acciones y 
esfuerzos conjuntos y compartidos para conservar la cuenca, sus recursos naturales y su 
capacidad de producción de agua. Por eso mismo uno de la metas del PNSB es promover que 
las EPSA incluyan en sus planes de desarrollo institucional, sus planes estratégicos de 
desarrollo, sus planes quinquenales y anuales, el componente ambiental vinculado al cambio 
climático en lo que hace a la GIRH y al MIC. 
 
Un problema identificado por el plan es la contaminación de las aguas, producida por distintos 
operadores incluyendo a los vertidos de aguas servidas no tratadas. El 70% de las aguas  
residuales colectadas por los servicios de alcantarillado no son tratadas y son vertidas a las 
cuencas, los cuerpos de agua, los ríos, etc. Aquí tenemos una responsabilidad que debe asumir 
los prestadores de servicios y con el apoyo del Estado proceder a tratar las aguas construyendo 
plantas de tratamiento de aguas residuales.  Esto tiene relación con uno de los impactos del 
cambio climático identificados por el Mecanismo de Adaptación al CC, a saber: la mayor 
contaminación de las fuentes de agua por bajos caudales en los ríos y vertidos de aguas 
residuales. Entre las acciones de respuesta propuestas están precisamente el tratamiento de 
las aguas residuales, además del control y fiscalización del vertido de las mismas. 
 
El establecimiento de un enfoque de GIRH y MIC permite dar respuestas a los 7 impactos del 
CC listados al principio de este documento. Es decir: 
 

 La articulación, asociación y alianza entre actores usuarios del agua en el marco de 
planes de manejo de cuencas permitirá: conservar los recursos naturales, controlar y 
regular técnicamente la producción de agua, disminuir los riesgos y vulnerabilidades 
ante deslaves, mazamorras, inundaciones y desastres, priorizar los usos de aguas, 
evitar y controlar la contaminación. 

 Dirigir la inversión y construcción de infraestructura en el marco de la conservación del 
medio ambiente, garantizando o la provisión de agua pero generando condiciones 
ambientales que permitan la conservación del recurso. 

 Garantizar el acceso de todos los usuarios en el marco de una gestión integrada del 
recurso. 

 Constituir entidades participativas para  garantizar la regulación social del agua. 
 

El PNSB incluye, en el contexto de un análisis del GIRH como marco general de la planificación, 
un acápite específico sobre impactos del cambio climático y un programa específico de 
adaptación que figura en anexo. 
 
Entre las repuestas previstas en el documento, se observan dos: 
 

 Opciones de mitigación para reducir la magnitud de los efectos del cambio climático 
 Opciones de adaptación para adaptarse a los impactos. 

 
El plan prioriza la segunda opción y la plantea en el marco de un “enfoque holístico” a través de 
la implementación de un programa específico denominado “Programa Nacional de Uso Eficiente 
del Agua”. 
 
En el diagnóstico, el plan recoge el análisis expuestos ya en el Mecanismo Nacional de 
Adaptación al cambio climático, estableciendo que en el altiplano el impacto del implica hechos 
como heladas, tormentas, inundaciones y granizadas. En los valles, identifica una creciente 
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competencia por el agua para consumo humano y riego, y un impacto negativo sobre las aguas 
subterráneas debido a la sobreexplotación combinada con la poca recarga de acuíferos. En el 
Chaco prevé un incremento acelerado por la competencia por el agua y las fuentes, el 
acrecentamiento de sequias. En los llanos y la Amazonía identifica un incremento de lluvias, 
inundaciones combinadas con sequias en épocas de estiaje, así como la expansión de plagas y 
enfermedades. 
 
La perdida de fuentes de agua natural y la disminución de las existentes en los sistemas 
urbanos de servicios de agua potable son también identificadas como un problema de gravedad 
creciente. Lo cual hace vulnerable los sistemas urbanos de provisión del servicio. Aquí se 
identifican los impactos en la retracción de glaciares y el descenso de los niveles freáticos. 
Precisamente entre los impactos identificados en el Mecanismo de Adaptación al Cambio 
Climático, se encuentra la poca recarga de acuíferos y  el retroceso de glaciares. Estos 
impactos son acrecentados por la sobreexplotación de fuentes de agua en particular de aguas 
subterráneas. La escasez de aguas, la disminución de caudales en los ríos y otras fuentes, 
agravada por la contaminación, incrementa la vulnerabilidad de las poblaciones con 
consecuencias negativas en la salud.  
 
La escasez de agua para riego, por ejemplo, está generando que comunidades rurales rieguen 
sus plantaciones con aguas servidas o no tratadas provenientes de los servicios de recolección 
de aguas servidas. Este problema también es identificado en el acápite de cambio climático del 
PNSB. Aquí se observa un componente del vínculo entre los sistemas de agua potable y 
alcantarillado sanitario y los usos de agua para riego agropecuario y forestal. 
 
UN ejemplo de usos de aguas servidas no tratadas o no suficientemente tratadas para el riego 
es el caso de la zona sur de Cochabamba que riega con aguas de la Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales de Albarrancho. Planta que no tiene la capacidad suficiente para tratar todas 
las aguas que llegan a la misma. Si la cobertura de alcantarillado sanitario del servicio de la 
ciudad de Cochabamba  creciera2 la situación ambiental en el sur de Cochabamba sería mucho 
más dramática aun de la que ya es. 
 
Otro caso preocupante era el de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Puchuqollo 
de la ciudad de El Alto de La Paz, la cual contaminaba varios la Bahía de Koana, afectando 
gravemente el lago Titicaca. Por otra parte a lo largo de la línea de aducción que transporta las 
aguas servidas las comunidades campesinas hacían perforaciones al ducto para regar sus 
plantaciones. Este hecho que fue motivo de una auditoria ambiental fue resuelto con una 
inversión vigorosa del Estado iniciada en febrero de 2009 y culminada en agosto de 2010. Los 
resultados  de esta inversión son los siguientes: 
 
La realización de inversiones en plantas de tratamiento para habilitar aguas para riego, entre 
otros beneficios, es una de las metas del PNSB, meta que se vincula directamente al proceso 
de respuestas a dos impactos determinados por el Mecanismo Nacional de Adaptación al 
cambio Climático, a saber: Incremento de necesidades de agua para riego y agua potable  y 
mayor contaminación de fuentes de agua por bajos caudales en los ríos y vertidos de aguas 
residuales. 
 
El plan detecta también como una de las causas de mayor concentración de materias 
contaminantes en las aguas, la reducción de volúmenes embalsados debido a escasez de 
fuentes y agua, esto implica, como respuesta, un mejor tratamiento de las aguas por la alta 

                                                 
2 LA cobertura del Servicio Municipal de Agua Potable y Alcantarillado (SEMAPA) al año 2007 era de 49,2%, 
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carga de nutrientes y microorganismos que pueden ocasionar daños a la salud y procesos de 
manejos de cuencas para evitar que la erosión de las fuentes y el arrastre de sólidos y áridos 
genere mayor turbidez. 
 
El plan establece la necesidad de desarrollar una mayor coordinación entre los viceministerios 
de riego y cuencas y el de agua potable y alcantarillado sanitario con el viceministerio de medio 
ambiente y de cambio climático, teniendo al mecanismo nacional de adaptación como un 
documento base de trabajo conjunto. Esta coordinación intersectorial a partir del mecanismo, 
debe extenderse también a los niveles subnacionales, a la intervención de los gobiernos 
departamentales, los municipios, las ONG, las organizaciones sociales y comunidades en 
general. 
 
Otra tarea fundamental identificada por el PNSB, es la formulación y ejecución de un Programa 
Nacional  de Adaptación al Cambio Climático y un Programa Nacional de Uso Eficiente del 
Agua, encomendando la formulación al Servicio Nacional de Sostenibilidad del Saneamiento 
Básico (SENASBA) y al Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA). Para fines de 
elaboración del programa se establecen 6 componentes: 
 
1. Reducción de pérdidas de agua en los sistemas de captación, almacenamiento  y 

distribución de agua potable. 
2. Implementación de Plantas de Tratamiento de aguas residuales con enfoque de reuso del 

agua. 
3. Universalización de uso de artefactos ahorradores de agua, particularmente inodoros de 

bajo consumo. 
4. Educación y capacitación en el uso eficiente del agua. 
5. Adecuación y ajuste de las normas reduciendo los caudales de dotación. 
6. Implementación de nuevas políticas tarifarias que promueven el uso eficiente del agua y 

desalienten el desperdicio 
 
Por otra parte se establece las siguientes tareas que se encomiendan al SENASSBA: 
 

 Promover que todas las EPSA redefinan o elaboren sus planes maestros de expansión 
de fuentes emprendiendo acciones de protección. 

 Promover que los proyectos sectoriales se enmarquen en la Gestión Integral de 
Cuencas. 

 Modificar las normas técnicas incorporando el componente de cambio climático. 
 Desarrollar procesos de educación y capacitación ambiental en el nivel gubernamental y 

en coordinación con los niveles subnacionales, pero sobre todo incorporando el 
componente educativo en los operadores. 

 
Ahora bien, las pérdidas físicas de agua se dan en la captación, el almacenamiento y 
distribución. Estas pérdidas requieren  trabajos de reparación y mantenimiento de la 
infraestructura de captación y transporte de aguas crudas hasta las plantas, pero también de 
renovación de redes viejas que  pudieran estar ocasionando fugas. Prácticamente todas las 
redes viejas de las ciudades principales de Bolivia tienen problemas serios de perdidas. Casos 
críticos son Cochabamba y La Paz. En el primer caso, la red del casco viejo tiene grandes 
pérdidas y ya se había previsto ejecutar un proyecto de renovación de redes inicialmente con 
fondos de la Corporación Andina de Fomento (CAF) y luego con recursos del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) en el marco del Programa de Áreas Periurbanas Fase I. Los 
próximos años es importante sensibilizar a la cooperación internacional sobre la necesidad de 
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trabajar en proyectos de renovación, cuestión que no ha sido de interés de muchos donantes, 
quienes mas bien se interesan en ampliación de coberturas. 
 
Se ha visto la renovación de redes como una inversión poco representativa privilegiándose la 
ampliación, cuestión justificable, pero con una visión de cambio climático la renovación merece 
tener un lugar especial en la priorización de inversiones. 
 
En el siguiente cuadro veremos un panorama completo de indicadores de cobertura, dotación 
de agua y agua no contabilizado. Nótese los porcentajes elevados de este último indicador en el 
caso de las empresas de prestación de servicios  de Cochabamba (SEMAPA), Oruro (SELA) y 
de Trinidad (COATRI). 
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La construcción de nuevas Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) o la ampliación y mejoramiento 
de las existentes debería permitir responder al incremento de necesidades de aguas para riego y agua potable. 
Esto apunta al reuso del agua. Paginas atrás hemos comentado sobre algunos emprendimientos en esta 
dirección. Aquí se ha previsto incrementar las inversiones con los siguientes criterios y metas: 2,5 millones de 
personas con cobertura de tratamiento de aguas servidas, con 6 proyectos piloto como se podrá observar en el 
siguiente cuadro.  
 

Programas Relacionados con Cambio Climático 
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Con respecto al uso de artefactos ahorradores, destaca la tarea de introducir inodoros de 
descarga de 6 litros en lugar de los que usan 13,5 litros, para lo cual se ha establecido en el 
plan una meta de reemplazo de 1 millón de inodoros de alta eficiencia en el quinquenio. Según 
los datos del PNSB, el 38% del consumo de agua potable corresponde al consumo de los 
inodoros. La introducción de inodoros de 6 litros de descarga permitiría un ahorro de 21% del 
agua, equivalentes a 45,5 millones de metros cúbicos anuales o 1,6 metros cúbicos por 
segundo, con lo que 1,2 millones de habitantes podrían beneficiarse de consumo de agua 
ahorrada. 
 
Como bien apunta el plan, la introducción de estos artefactos sanitarios, así como dispositivos 
ahorradores y válvulas reductoras de presión (que permitirían ahorrar hasta un 5% del 
consumo) permite  aportar técnicamente a responder a los impactos del cambio climático desde 
el ámbito de la demanda. 
 
En el ámbito de la oferta, se debe trabajar en el mejoramiento de la capacidad de producción de 
agua y en la reducción de agua no contabilizada. Para los se requiere reducción de caudales 
desperdiciados en las plantas y en el transporte desde la fuentes hasta las plantas, nuevos 
tipos de diseño de obras que permitan mejorar la captación de agua y reducir pérdidas físicas. 
Establecer como límite del agua no contabilizada el 30%  a través de acciones como las 
siguientes: detección de fugas, mejora de conexiones domiciliarias, renovación de redes, 
catastro de redes, introducción de micro medición, facturación y medición de los consumos, 
eliminación de tarifas planas e introducción de estructuras tarifarias. 
 
Aquí se requiere trabajar con campañas de concientización pues existe una persistente 
resistencia de los usuarios a la micro medición y al pago de tarifas diferenciadas según ciertas 
categorías. Precisamente en esa dirección se establece otro componente en el marco del 
“Programa Nacional de Uso Eficiente del Agua”, se trata de la Educación Sanitaria para mejorar 
los hábitos higiénicos  y las costumbres de los usuarios incorporando conductas 
conservacionistas en el uso del agua. Este programa comprendería los siguientes temas entre 
otros:  
 

 Detección,  reparación y ajustes de fugas y válvulas  
 Formas de ahorro de agua 
 Hábitos personales para evitar derroche de agua 

 
Por otra parte, se propone en el marco del programa introducir políticas tarifarias que induzcan 
a un mayor control del uso del agua en los domicilios y en los usuarios en general. Se propone 
por ejemplo castigar con incremento de tarifas a usos de agua diarios que superen 1 metro 
cubico día (cantidad promedio requerida para una familia de 5 personas). 
 
Adicionalmente se impulsarían programa de producción limpia de industrias, reciclando y 
optimizando el uso del agua. En el caso de las industrias se propendería a desalentar los usos 
excesivos castigando con incrementos tarifarios. Adicionalmente se reglamentaría el reciclaje 
de aguas así como el tratamiento de aguas residuales antes de verterlas al alcantarillado 
sanitario. 
 
Por otra parte,  se considera importante regular el uso de aguas subterráneas. Las industrias 
perforan pozos y usan aguas de éstos, sin control ni fiscalización de autoridades de regulación. 
Recientemente la Autoridad de Control y Fiscalización Social de Agua Potable y Alcantarillado 
Sanitario ha iniciado un proceso regulación de estos pozos, medida que permitiría  disminuir la 
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presión sobre fuentes subterráneas, obligar a los operadores industriales a conectarse a la red 
cuando esta exista a su alcance y cerrar sus pozos, por un lado, por otro lado, se pretende 
establecer tasas de regulación u otra figura de pago por el uso de aguas subterráneas. 
 
Las normas técnicas para la elaboración de proyectos a diseño final sobre agua potable y 
saneamiento básico deberían ser revisadas incluyendo en su reelaboración o complementación 
el componente cambio climático, esto implica por ejemplo definir horizontes de tiempo de largo 
plazo en el impacto previsible de la obra, considerar variables de incremento de temperatura y 
afectación a fuentes, incluir criterios de GIRH y MIC,  incluir componentes de capacitación , 
fortalecimiento institucional, desarrollo comunitario y educación en los proyectos y planes 
regionales y locales, en fin. 
 
 
En el siguiente cuadro podremos observar en detalle las inversiones ptrevisatas para 
adaptación y mitigación en el marco del PNSB 
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Características de Programas con Enfoque de Cambio Climático 
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Nuevo Marco Institucional, competencias y funciones en el marco del cambio climático 
 
En este acápite observaremos el nuevo marco institucional creado por el Estado Plurinacional 
de Bolivia en el sector de agua potable, saneamiento y analizaremos sus funciones a la luz de 
los objetivos,  metas y acciones establecidas en el Plan Nacional de Saneamiento Básico antes 
analizado. 
 
El Servicio Nacional de Sostenibilidad de Saneamiento Básico (SENASBA) 
 
Uno de los problemas del sector de agua potable y saneamiento es la ausencia o debilidad de 
procesos de fortalecimiento  institucional y asistencia técnica a Entidades de Prestación de 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (EPSA). Existen cientos de EPSA en Bolivia, de gran 
diversidad organizativa, entre las que podemos señalar: cooperativas, comités de agua potable, 
empresas públicas municipales, organizaciones campesinas y de regantes que tienen sus 
sistemas de agua potable, en fin. Las EPSA tienen diversidad de problemas institucionales, 
normativos, organizativos y técnicos, entre los que se relacionan al cambio climático, podemos 
señalar: 
 

 Debilidades organizativas, falta de estructuras organizacionales  
 Debilidades en la planificación, traducida en ausencia de planes estratégicos de 

desarrollo, planes de desarrollo institucional, planes quinquenales y planes anuales 
operativos, en planes de reducción de pérdidas o de uso eficiente del agua. 

 Debilidades en gestión, gerencia y administración de recursos 
 Inseguridad jurídica relativa a delimitación de las áreas de prestación de servicios y las 

fuentes de agua. 
 Limitaciones en el acceso a tecnologías aplicadas a su realidad relacionadas con la 

prestación del servicio que permitan ahorrar agua y hacer eficiente la gestión de los 
recursos hídricos. 

 Ausencia de un enfoque de gestión integrada de recursos hídricos y manejo integral de 
cuencas. 

 Limitaciones y debilidades en el área de información y educación ambiental con un 
enfoque de cambio climático. 

 Limitaciones y debilidades en la elaboración de proyectos a diseño final para 
infraestructura de servicios básicos que incluyan criterios de cambio climático 

 Ausencia o debilidades en la planificación de corto y mediano plazo previendo el uso 
eficiente del agua y tomando previsiones para la  reducción de contaminación por falta 
de tratamiento de aguas servidas. 

 Desconocimiento de la normas aplicables al sector y de los planes sectoriales 
 Limitada o inexistente iniciativa en el impulso a la elaboración de planes regionales, 

departamentales o municipales de agua potable y saneamiento básico que incluyan 
componentes de adaptación al cambio climático. 

 Falta de articulación con entidades e instituciones estatales que proveen apoyo técnico, 
asistencia o asesoramiento jurídico y de planificación, entidades de regulación. 

 Ausencia o debilidad en los vínculos con las entidades de gobierno local, regional y 
nacional, en lo que hace a la viabilización de proyectos, planes y programas o a la 
inclusión en los existentes o la participación en el diseño de éstos. 

 
Estas debilidades repercuten obviamente en la capacidad de prestación del servicio y en la 
calidad de esta y son una grave limitación para emprender proceso de planificación de 
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adaptación climática respondiendo a los impactos que hemos detallado al principio de este 
documento.  
 
El PNSB establece que las EPSA deben incorporar la adaptación en su planificación, para lo 
requieren asesoramiento y acompañamiento técnico, precisamente el estado ha creado una 
institución que tiene esa finalidad, se trata del SENASBA 
 
En octubre de 2008 se creó el Servicio Nacional de Sostenibilidad del Saneamiento Básico 
(SENASBA) a través de un Decreto Supremo. Esta institución fue concebida para desarrollar 
precisamente procesos de fortalecimiento de EPSA en el área de planificación, acceso a 
tecnología, administración, gestión y gerencia, capacidades de control y fiscalización social, 
reglamentación interna, capacitación a distintos niveles, asistencia técnica en general, 
considerando obviamente los tipos de EPSA y diversidad organizativa, social y cultural.  
 
El SENASBA se constituye como entidad descentralizada, con autonomía administrativa, con 
Directorio propio y con un Director Ejecutivo nombrado por el Presidente del Estado 
Plurinacional, mediante Resolución Suprema. Su condición de entidad descentralizada permite: 
i) sostenibilidad institucional, ii) continuidad y plazos razonables en la dirección institucional y el 
equipo operativo, iii) garantía de la estabilidad, y iv) continuidad en el ejercicio de su rol, 
independientemente de los cambios que pudieran surgir en el Ministerio de Medio Ambiente y 
Agua (MMAyA) que ejerce tuición sobre el SENASBA. 
 
Obviamente mantiene un vínculo estrecho con el Ministerio del sector y se alinea a las políticas, 
planes y programas generados por éste, condición fundamental para garantizar una acción 
institucional integral e integrada entre las distintas entidades del sector. Con el fin de garantizar 
la articulación institucional y el alineamiento a políticas y programas, su directorio tiene 
precisamente un liderazgo fundamental en el Ministerio de Medio Ambiente y Agua. La 
particularidad adicional del directorio de SENASBA es que en éste también participan 
representantes sociales, de modo que ellos pueden canalizar demandas y ejercer control social 
sobre el SENASBA. Ahora bien, es imposible que el SENASBA llegue a trabajar con todas las 
EPSA del país, considerando  que son miles (al menos las que corresponden a la dimensión 
comunitaria rural), por consiguiente, el SENASBA desde la perspectiva del  PNSB y de sus 
normas d internas y de creación, desarrollará las siguientes líneas de Fortalecimiento 
Institucional y Asistencia Técnica (FI/AT): 
 

 Fortalecimiento de asociaciones de EPSA, de modo que estas desarrollen procesos de 
capacitación y asistencia técnica a sus asociadas incorporando criterios, objetivos y 
metas de adaptación. Cuando hablamos de asociaciones de EPSA, nos referimos, por 
ejemplo a la Federación de Cooperativas de Agua Alcantarillado y Saneamiento de 
Santa Cruz (FEDECASS), a la Federación de Cooperativas de Agua de La Paz, o a la 
Asociación de Comités de Agua de la Zona Sur de Cochabamba (ASICASUR), entre 
otras. La idea es crear capacidades de asistencia técnica en estas asociaciones para 
que las mismas puedan apoyar a sus afiliadas. El SENASBA tiene que promover, por 
tanto, la afiliación y la asociación de prestadores de servicio. En consecuencia, las 
asociaciones desarrollarían fortaleza orientadas a sus afiliadas transmitiendo a estas 
conocimientos y generando experticias de incorporación de criterios de adaptación al 
cambio climático, incorporando las metas establecidas en el plan de uso eficiente de 
agua, en los planes para responder a impactos relacionados con escases de aguas, 
contaminación de aguas, sobre explotación de fuentes, conflictos por fuentes de agua, 
en fin. 
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 Desarrollo y consolidación de capacidades de FI y AT en los Gobiernos Municipales y 
Gobernaciones Autonómicas Departamentales, para que estas a su vez capaciten a las 
EPSA  de su jurisdicción y también desarrollen planes de agua potable y saneamiento 
básico que incorporen componentes de inversión, educación información, con criterios 
de cambio climático. 

 Contratación de entidades no gubernamentales, consultores o equipos de profesionales 
que desarrollen las acciones de FI/AT con enfoque de cambio climático. 

 
El SENASBA interviene también en  programas específicos de inversión en el área que le 
corresponde a sus funciones. A partir de 2010 empezó, por ejemplo, a desarrollar acciones de 
FI y AT con EPSA beneficiadas con las inversiones del “Programa de Áreas Perirurbanas y 
Otras Localidades” que cuenta con financiamiento de la Cooperación Española, el BID, la 
Cooperación Alemana, Suecia, Holanda, entre otros. Este programa tiene ya componentes de 
adaptación. Un reto importante es precisamente introducir en la planificación regional previa 
indicadores de adaptación. Por ejemplo, en el marco del programa se desarrollara el Plan 
Maestro de Tarija en el cual se espera se establezcan indicadores de adaptación. 
 
 
La Entidad Ejecutora de Medio Ambiente y Agua (EMAGUA) 
 
El sector de agua potable y saneamiento tiene recursos importantes para la inversión 
particularmente gestionados por el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, no obstante, la 
inversión pública en el sector no puede hacerla de manera directa el MMAyA debido a 
limitaciones legales, es decir, el Ministerio no puede licitar, contratar y adjudicar obras en 
infraestructura;  las modalidades para desarrollar inversiones por parte del Ministerio son las 
siguientes: 
 

 Transferencia de recursos de inversión a Gobiernos Municipales o Gobernaciones 
Departamentales (antes Prefecturas), previa inclusión de sus proyectos en programas 
de financiamiento y priorización de los mismos en el marco de los Planes de Inversión 
Nacional. En estos casos, le corresponde al MMAyA hacer seguimiento a dichas 
inversiones previa suscripción de convenios de financiamiento y garantizar que se 
ejecuten correctamente, asumiendo la responsabilidad en caso que no sea así. 

 Transferencia de inversiones a Entidades Ejecutoras (EE) Estatales Nacionales que 
tienen respaldo legal para licitar, adjudicar y contratar empresas y obras, así como para 
comprar bienes. En este caso también le corresponde al MMAyA suscribir convenios y 
asumir la responsabilidad de seguimiento a la correcta ejecución de las inversiones. 

 
La diferencia en el segundo caso es que  los criterios y las prioridades de inversión son 
definidos exclusivamente por el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, teniendo la Entidad 
Ejecutora la función específica de administrar los recursos financieros y los procesos de 
inversión.  
 
El Estado tiene varias Entidades Ejecutoras (EE), pero en particular dos que concentran buena 
parte de la inversión en infraestructura administrando proyectos de distintos sectores y 
ministerios; a saber: el Fondo de Inversión Productiva y Social (FPS) y el Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional (FNDR). El primero canaliza recursos de donación, es decir no 
reembolsables, y el segundo, recursos de crédito.  El Ministerio ha tenido la mayor parte de su 
paquete de inversión en el FPS, aunque también ha canalizado recursos a través del FNDR. No 
obstante, la tendencia creciente es el uso de recursos no reembolsables. Las Entidades 
Ejecutoras cobran una Comisión de Administración que están en el orden del 5% al 6%, 
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recursos con los cuales garantizan la auto sostenibilidad de su funcionamiento. El Fondo de 
Inversión Productiva y Social administra por ejemplo, recursos de los Ministerios de Educación, 
Autonomías, Presidencia, Salud, etc. 
 
EMAGUA fue creada, como entidad ejecutora especializada en medio ambiente y agua, 
respondiendo a un enfoque ambiental y sectorial de aguas que logre acometer, entre otros, los 
siguientes objetivos: i) promover la integración adecuada entre planificación y ejecución de los 
planes, programas y proyectos con incidencia  territorial; ii) lograr consonancia entre diseño de 
proyectos, construcción de infraestructura, y el fortalecimiento sistémico de componentes 
ambientales y productivos; iii) lograr consonancia programática entre el enfoque y la visión de 
los proyectos en agua y saneamiento y la administración de los procesos de contratación, 
seguimiento y supervisión de obras, iii) articular la construcción de infraestructura a programas 
de asistencia técnica y gestión social y comunitaria de la obra y el recurso hídrico; iv) articular la 
administración institucional y social del impacto de la infraestructura, v) agilizar la inversión 
pública haciendo más eficiente el tiempo administrativo de ésta.  
 
El MMAyA promovió la creación de EMAGUA, dado el volumen creciente de recursos 
financieros con que cuenta el sector de agua y medio ambiente, volumen que requiere atención 
administrativa especializada en el sector, de modo que el manejo de los recursos tenga un 
enfoque sectorial y no sea visto solamente como un asunto administrativo. No obstante que el 
rol del Fondo de Inversión Productiva y Social fue significativamente crucial entre 2008 y 2010, 
la necesidad de contar con una entidad propia fue  determinante para crear EMAGUA. 
 
EMAGUA es, como SENASBA, una entidad descentralizada, con administración autónoma, con 
patrimonio directorio propio, y un Director Ejecutivo nombrado de manera directa por el 
Presidente del Estado a través de Resolución Suprema. De este modo, las ventajas de este 
formato institucional que hemos señalado en el acápite anterior, a propósito del SENASBA, son 
extensibles a esta entidad ejecutora. En su directorio también participan representantes del 
Servicio Nacional de Riego (SENARI) y del SENASBA, de modo que estas también puedan 
contribuir a un trabajo conjunto entre los sectores de agua potable, saneamiento básico, riego y 
cuencas, así como en la administración y ejecución de la inversión en infraestructura o el 
desarrollo de pre-inversión. 
 
Hacia finales de 2009, EMAGUA empezó a ejecutar ya sus primeros recursos en pre-inversión e 
inversión, contribuyendo además a una labor muy necesaria en el sector: la revisión y 
reparación de proyectos a diseño final, especializándose en pre-inversión. En 2010, EMAGUA 
tiene el reto de ejecutar el “Programa de Áreas Periurbanas y Otras Localidades” y proyectos de 
inversión en riego y manejo de cuencas. 
 
La oportunidad de contar con una entidad ejecutora de inversiones como EMAGUA es que tiene 
especialidad en el sector de medio ambiente, agua y saneamiento, esto permite incluir una 
visión de cambio climático en la asistencia técnica para el ajuste o la elaboración de proyectos a 
diseño final, así como en acompañamiento a la ejecución misma de los proyectos. 
 
Esta oportunidad no era posible en otras entidades ejecutoras del estado pues, en el caso del 
FPS, no obstante su eficiencia en la ejecución de obras en los últimos años en el sector de 
agua, la lógica es más bien administrativa. Se espera que EMAGUA desarrolle los próximos 
años un considerable experticia en el acompañamiento al proceso de adaptación desarrollando 
los planes de cuencas, riego, agua potable y saneamiento y los proceros desarrollados por el 
Viceministerio de medio ambiente, biodiversidad y cambio climático. 
 



29 
 

 
La Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y Saneamiento (AAPS) 
 
El gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia decidió el 9 de abril de 2009 eliminar mediante 
Decreto Supremo 0071 el sistema de superintendencias y sustituirlas por autoridades de control 
y fiscalización social. El D.S. creó las Autoridades de Fiscalización y Control Social en los 
sectores de: Transportes y Telecomunicaciones; Agua Potable y Saneamiento Básico; 
Electricidad; Bosques y Tierra; Pensiones; y Empresas. 
 
La estructura de las Autoridades de Fiscalización y Control Social está definida de la siguiente 
manera:  
 
a) Nivel  Ejecutivo: Director Ejecutivo.  
b) Nivel Consultivo: Consejo con participación social.  
c) Nivel Técnico operativo: Direcciones técnicas sectoriales, departamentales, direcciones 
administrativa y jurídica, y auditoría 
 

Un cambio sustancial es la creación del nivel consultivo donde participan organizaciones 
sociales con atribuciones importantes en algunos casos de carácter decisivo como en el 
sector de aguas y saneamiento. En el sector de Aguas se creó la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básico la misma que 
cumple las siguientes funciones:  
 
a) Otorgar, renovar, modificar, revocar o declarar caducidad de derechos de uso y 
aprovechamiento sobre fuentes de agua para consumo humano.  
b) Otorgar, renovar, modificar, revocar o declarar caducidad de derechos de prestación 
de servicios de agua potable y saneamiento básico.  
c) Asegurar el cumplimiento del derecho fundamentalísimo de acceso al agua y priorizar 
su uso para el consumo humano, seguridad alimentaria y conservación del medio 
ambiente, en el marco de sus competencias.  
d) Regular el manejo y gestión sustentable de los recursos hídricos para el consumo 
humano y servicios de agua potable y saneamiento básico, respetando usos y 
costumbres de las comunidades, de sus autoridades locales y de organizaciones 
sociales, en el marco de la CPE.  
e) Precautelar, en el marco de la CPE y en coordinación con la Autoridad Ambiental 
Competente y el Servicio Nacional de Riego, que los titulares de derechos de uso y 
aprovechamiento de fuentes de agua actúen dentro de las políticas de conservación, 
protección, preservación, restauración, uso sustentable y gestión integral de las aguas 
fósiles, glaciares, subterráneas, minerales, medicinales; evitando acciones en las 
nacientes y zonas intermedias de los ríos, que ocasionen daños a los ecosistemas y 
disminución de caudales para el consumo humano.  
f) Imponer las servidumbres administrativas necesarias para la prestación de los 
servicios de agua potable y saneamiento básico.  
g) Regular a los prestadores del servicio en lo referente a planes de operación, 
mantenimiento, expansión, fortalecimiento del servicio, precios, tarifas y cuotas.  
h) Recomendar las tasas que deben cobrar los Gobiernos Municipales por los servicios 
de agua potable y/o saneamiento básico, cuando éstos sean prestados en forma directa 
por la Municipalidad.  
i) Atender, resolver, intervenir y/o mediar en controversias y conflictos que afecten al uso 
de recursos hídricos para consumo humano, y servicios de agua potable y saneamiento 
básico.  
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j) Requerir a las personas naturales o jurídicas y otros entes relacionados con el sector 
regulado, información, datos y otros aspectos que considere necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.  
k) Precautelar el cumplimiento de las obligaciones y derechos de los titulares de las 
autorizaciones, licencias y registros.  
l) Proteger los derechos de usuarios de los servicios de agua potable y/o saneamiento 
básico. 

 
Entre las competencias de la AAPS que se pueden considerar relacionadas con el cambio 
climático o más bien, en el marco de las cuales esta autoridad debería desarrollar acciones para 
responder con medida que permitan adaptarse al cambio climático, figuran las siguientes: 
 

1. Asegurar el cumplimiento del derecho fundamentalísimo del agua para la vida, la 
priorización de usos para consumo humano, seguridad alimentaria y conservación del 
medio ambiente 

2. Regular la prestación de servicios de agua potable y la gestión de los recursos hídricos 
respetando usos y costumbres 

3. Precautelar que los derechos de uso y aprovechamiento de aguas garanticen las 
prioridades de uso antes expuestas. 

4. Precautelar el cumplimiento de titulares de autorizaciones, licencias y registros. 
 
La primera competencia que hemos expuesto, permite amparar y promover acciones de 
respuesta a los siguientes impactos: poca recarga de acuíferos, bofedales, humedales, 
incremento de necesidades de agua para riego y agua potable, competencia creciente por el 
uso de aguas entre sectores de uso y al interior de cada sector. 
 
Priorizar el uso de aguas permite aclarar jurídicamente frente a los diferentes usuarios 
correspondientes a sectores de uso diversos, que el agua potable y el riego tienen prelación 
sobre otros usos extractivos, de modo que con esta disposición y la acción regulatorias de la 
AAPS en coordinación con el Servicio Nacional de Riego (SENARI) se pueda manjar los 
conflictos entre sectores de uso. 
 
Mediante la otorgación de autorizaciones, licencias y registros, establecidos en la nueva 
constitución, originalmente se puede contar con instrumentos regulatorios para manejar los 
conflictos intersectoriales e intrasectoriales siempre en el marco de la coordinación entre las dos 
entidades de regulación antes citadas.  
 
Una actuación acertada de la AAPS en la distribución de las fuentes o en la consolidación 
jurídica de las fuentes a favor de determinados operadores puede permitir manejar mejor el 
incremento de necesidades de agua entre operadores del sector de agua potable. 
 
En el marco de la política de regulación establecida en el PNSB, la AAPS puede desarrollar 
acciones permitan: 
 

 Promover que las EPSA incluyan en sus instrumentos de planificación los objetivos y 
metas del Programa de Uso eficiente del agua, particularmente en lo relativo a los 
componentes de demanda ed servicios y de oferta de servicios que hemos explicado en 
páginas anteriores. 

 Promover que las EPSA desarrollen procesos de educativos y de información ambiental 
relacionada y cambio climático en el marco del componente de cambio climático del 
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PNSB. Esto implicaría que las EPSA tengan una política de adaptación al cambio 
climático. 

 Establecer criterios de GIRH y MIC como requisitos en la aprobación de planes de las 
EPSA. 

 Establecer como requisitos en la elaboración y presentación de planes estratégicos de 
desarrollo y planes quinquenales aprobados por la AAPS, la inclusión de accione y 
proyectos tendientes a ahorrar el agua, a renovar redes, a evitar pérdidas en fuentes y 
en la infraestructura de transporte. 

 Promover la reducción de agua no contabilizada. 
 Incorporar a las EPSA en plataformas de alianzas para el manejo concertado de 

cuencas, como parte de las regulaciones. 
 Promover el tratamiento de aguas servidas y el reuso de la aguas estableciendo la 

obligatoriedad de  inclusión de este aspecto en los planes de las EPSA. 
 

D) Plan Nacional de Desarrollo del Riego (PNDR) y Cambio Climático 
 
El Plan Nacional de Desarrollo del Riego (PNDR) fue planteado para ejecutarse en el período 
2007-2011. En el año 2008 y 2009 se hicieron ajustes al plan en la perspectiva de incluir un 
enfoque de cambio climático, no obstante el plan requiere aún complementaciones para incluir 
entre sus componentes uno de carácter transversal que se relacione con el cambio climático. 
 
Sin embargo consideramos que es pertinente hacer un análisis del plan usando como referente 
metodológico los impactos del cambio climático, las acciones de respuesta y los instrumentos y 
medios para articular acciones que hemos detallado en cuadros al principio del presente 
documento. 
 
Con el fin de analizar las conclusiones aquí presentadas, es importante tener presente también 
otros impactos que tiene el cambio climático en el sector agrícola por el incremento de 
temperatura. Dos documentos oficiales del Ministerio de Planificación del Desarrollo son dignos 
de consulta para ese cometido: El Cambio Climático. Análisis, Síntesis de impactos y 
adaptación y el Mecanismo Nacional de Adaptación al Cambio Climático3. El segundo 
documento citado concluye entre varios que los siguientes impactos se producirían en el sector 
agropecuario: 
 

 Incremento de los requerimientos de agua en los cultivos, 
 Migración de agro ecosistemas por inviabilidad de sus zonas originales o 
 Habilitación de nuevas zonas agrícolas. 
 Importantes pérdidas de la producción agropecuaria a nivel global, 

 
En la introducción del PNDR se realiza una valoración sobre la importancia del riego en el 
desarrollo agropecuario, estableciendo que el riego cumple, entre varias, las siguientes 
funciones: 
 

 Disminución de los riesgos climáticos proporcionando agua para asegurar las cosechas 
 Incremento de la producción y productividad agropecuaria y de los ingresos agrícolas 
 Diversificación de cultivos 
 Generación de empleo familiar y disminución de la migración 

                                                 
3 También es conveniente consultar: Vulnerabilidad y Adaptación al Cambio Climático en Bolivia, Ministerio de 
Planificación del Desarrollo, s.f. 
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 Mayor inversión productiva. 
 
Los impactos del cambio climático en la producción agrícola serán indudablemente variados y 
diversos, no todos podrán ser resueltos con el riego, pero algunos de los impactos en la 
agricultura sin duda podrían mitigarse con la provisión adecuada de recursos hídricos y la 
implementación y desarrollo así como el fortalecimiento de prácticas relacionadas con el uso de 
agua para fines agropecuarios. 
 
Los estudios realizados (Ministerio de Planificación del Desarrollo, 2007, pags. 46 y ss.) nos 
muestran que en muchas regiones altamente productoras por ejemplo de frutales el stress 
hídrico generará la perdida de producción.  Importantes regiones del país están sufriendo 
incremento de temperaturas. Si en los próximos años la temperatura se incrementara en 1,5 
grados y las precipitaciones disminuirán en 15 % en las tierras altas, los impactos en la 
agricultura serían importantes, uno de es el crecimiento del aridez en las tierras hoy 
productivas. Y la disminución de la productividad de los suelos. 
 
El riego permitirá sin duda responder a parte de los problemas generados por los impactos pero 
no  por ello es conveniente subestimar su rol en el proceso de adaptación.  
 
Para el año 2004 observamos que de 2,2 millones de has. cultivadas, menos de un cuarto 
millón de has. contaba con riego4. Se requiere, en consecuencia dar un impulso al riego a 
través de inversiones en el marco del PNDR. Al respecto, el plan establece como una de sus 
estrategias específicas: “intensificar las inversiones en riego”  promoviendo proyectos con uso 
intensivo de bienes locales y mano de obra local flexibilizando los requisitos de 
cofinanciamiento y contraparte local promoviendo la protección y conservación de fuentes así 
como la conservación de suelos. 
 

Sistemas y Áreas de Riego en Bolivia 

 
Fuente: PNDR, pag. 20. 

 
En esta dirección el propio plan establece como parte de una evaluación del sector que la 
demanda de riego supera la oferta de inversión pública. Como veremos más adelante, no 
obstante las grandes limitaciones, se están haciendo esfuerzos desde el gobierno para revertir 
esta situación, con inversiones en emergencias y con inversiones estructurales. 
 

                                                 
4 Véase Ministerio de Planificación del Desarrollo, 2007, pag. 49. 
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Es importante, por otra parte, la articulación entre el riego, las políticas y planes  de desarrollo 
agropecuario nacional. La creación del Ministerio del Agua, después denominado de Ministerio 
de Medio ambiente y Agua, permitió, articular el riego al sector de agua en tanto que el 
Ministerio de Desarrollo Rural y Agropecuario quedó de cierta manera desvinculado del riego. 
Esto puede verse como una debilidad en el diseño institucional del Estado para planificar y 
ejecutar planes en el sector agropecuario pero también podría verse como una ventaja toda vez 
que el enfoque de cuencas es la matriz en la que debería definirse la planificación de nivel 
nacional y subnacional, y ello tiene relación con la disponibilidad de recursos hídricos y con la 
posibilidad de aprovechar de manera integral los recursos hídricos articulando los sectores de 
uso de aguas en un espacio territorial determinado. 
 
No obstante, el propio PNDR establece la necesidad de estrechar relaciones y vínculos entre el 
riego y la planificación agropecuaria. 
 
Programas y líneas estratégicas del PNDR y respuestas al cambio climático 
 
Dos programas/líneas estratégicas son definidos por el PNDR en la perspectiva de lograr la 
aplicación de la política denominada agua para la producción:  
 

 La ampliación de la cobertura de riego 
 El reconocimiento y otorgación de derechos  de uso de agua para riego. 

 
En el primero conviene destacar  la promoción de una creciente e intensa inversión pública en 
riego y drenaje, la asistencia técnica y el fortalecimiento institucional. 
 
En el segundo se establece la aplicación de la ley de riego y de las disposiciones 
constitucionales en lo que se refiere a la otorgación/reconocimiento  de derechos de uso de 
aguas para el riego agropecuario y forestal, en la perspectiva de generar gestión equitativa y 
sostenible, e integral de los recursos hídricos. 
 
Ahora bien, la pregunta es cómo se vinculan estos dos programas o líneas estratégicas al 
proceso de respuestas (mediante acciones  e instrumentos de planificación) a los impactos del 
cambio climático. Intentaremos reflexionar sobre esto a continuación. 
La ampliación y mejora de cobertura de riego puede apuntar a respaldar acciones relacionadas 
con: 
 
1. Construcción de presas, acueductos y canalización de aguas que permita contar con 

fuentes de agua suficientes en previsión de la insuficiencia del recurso. Construcción de 
infraestructura de cosecha de aguas, perforación de pozos, construcción de tanques y 
aljibes, localizados en particular en las zonas de mayor sequía, en regiones de capacidad y 
potencial productiva agropecuaria y forestal. 

2. Controles hidráulicos que permitan incrementar la disponibilidad de recursos hídricos en 
áreas o en regiones en las que exista escasez del mismo,  

3. Medidas tecnológicas para optimizar el uso del agua (implementación de riego por goteo) 
4. Optimización del uso de agua mediante la introducción de mecanismos y el 

desarrollo/fortalecimiento de prácticas asociadas al riego por goteo, entre  otros. 
 
Los impactos a los que se respondería son la competencia por el uso de aguas entre sectores 
de uso y al interior de cada sector, la erosión y desertificación de suelos y el incremento de 
necesidades de agua para riego.  
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Precisamente para afrontar la competencia por el uso de aguas, el PNDR establece como una 
de sus estrategias generales la “Articulación inter e intrasectorial del riego”, la misma que 
implicaría la “eliminación de incompatibilidades y la reducción de conflictos entre subsectores y 
entre sectores estableciendo dispositivos legales y reglamentarios adecuados”. La mención a 
dispositivos legales implica la aplicación de la ley de riego y su régimen de derechos de uso de 
aguas (Registros y Autorizaciones). 
 
De hecho uno de los componentes del PNDR se denomina “Derechos de agua y ordenamiento 
de recursos  hídricos a partir del riego”, que implica entre otros la otorgación de registros y 
autorizaciones, la resolución de conflictos en el uso y acceso a fuentes de agua y, por otra 
parte, la transferencia de los sistema de riego a los usuarios tal como lo mandan los 
reglamentos de la ley de Riego. 
 
Los conflictos existentes entre sectores con el riego y al interior del riego tienen relación 
también con el hecho que este subsector es uno de los que mayor demanda de agua tiene. El 
riego requiere o demanda alrededor del 94% de la disponibilidad anual de agua, alrededor de 
2.000 millones de metros cúbicos anuales (PNDR, pag. 26). 
 

 
Fuente: PNDR, pag 26. 
 
Si se observan los mapas de sistemas de riego inventariados por el PRONAR, los mapas donde 
se ubican las zonas agroecológicas con demanda de riego, y los comparamos con los mapas 
de aridez, podremos percibir que las zonas en las que existen sistemas de riego están en una 
situación de grave vulnerabilidad por su exposición a la erosión, degradación de suelos 
perdiendo superficies cultivables. El riego asociado a las prácticas agropecuarias de 
recuperación de suelos puede ser un importante instrumento para resolver afrontar estos 
impactos. 
 
Siguiendo la línea del PNDR, es evidente que los proyectos de riego deben realizarse con un 
enfoque de manejo integral de cuencas y de gestión integral de recursos hídricos, por 
consiguiente, la inversión pública en proyectos de riego y drenaje, y en asistencia técnica debe 
también contemplar el respaldo e impulso de las siguientes acciones: 
 

1. Acciones en cabecera de cuencas para garantizar recargas. 
2. Manejo de recursos hídricos para garantizar humedales. 
3. Conservación de cobertura vegetal. 
4. Forestación y reforestación. 
5. Manejo integral  participativo de cuencas. 
6. Gestión integral de recursos hídricos. 
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Estas acciones permiten afrontar los impactos producidos por el cambio climático a los que nos 
hemos referido líneas arriba. 
 
Ahora bien, la asistencia técnica tiene relación con el desarrollo de capacidades locales, 
sociales, institucionales, individuales y de equipo de los actores involucrados en la gestión de 
sistemas de riego. De hecho es importante apuntar aquí que una de las líneas relacionadas con 
el apoyo al desarrollo de capacidades de adaptación en el marco de la convención marco de 
naciones unidas se denomina precisamente el desarrollo de capacidades. 
 
Los servicios de asistencia técnica, capacitación e investigación, según el PNDR, incluirían, en 
el caso de las entidades estatales: diseño de programas de inversión, elaboración de 
mecanismos y modalidades de ejecución determinación de criterios de diseño, evaluación y 
financiamiento, entre los cuales se espera incluir el enfoque de cambio climático. 
 
Con respecto al ciclo de proyectos, la asistencia técnica incluiría: elaboración de estudios de 
pre inversión, acompañamiento en el diseño y construcción. Estas acciones deberían ser 
liderizadas por el SENARI y los SEDERI. 
 
Cuatro elementos formarían parte en consecuencia en un enfoque de ampliación y 
mejoramiento de cobertura de riego apuntado a respaldar y desarrollar acciones tendientes a 
afrontar los impactos del cambio climático: desarrollo de proyectos con un enfoque de riego y 
manejo integral de cuencas, inversiones públicas vigorosas de nivel nacional y subnacional, 
asistencia técnica  en marco del enfoque antes mencionado, fortalecimiento institucional. 
 
Ahora bien, el desarrollo de capacidades tiene relación también con el fortalecimiento 
institucional de sistemas de riego, de organizaciones sociales de riego, de asociaciones de 
distinto nivel (local, regional, nacional) y de desarrollo y funcionamiento de las entidades 
establecidas por ley para apoyar técnicamente el riego, nos referimos fundamentalmente al 
Servicio Nacional de Riego SENARI (y los Servicios Departamentales de Riego-SEDERI). 
 
Una inversión creciente y extendida del riego permitirá en consecuencia no solo respaldar las 
practicas agropecuarias sino también evitar la inviabilidad de los agro ecosistemas y la 
consecuente migración forzada de los mismos y la habilitación de nuevas zonas agrícolas 
prescindiendo de las considera inadecuadas para afrontar los nuevos escenarios climáticos. 
 

E) Derechos de Agua para Riego y Marco Institucional de Regulación 
 
Con respecto al régimen de derechos de aguas (es decir, los actos administrativos que 
otorgan derecho de uso de aguas) la nueva Constitución Política del Estado ha elevado a 
rango constitucional el régimen existente actualmente en la Ley de Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado Sanitario 2066 y en la Ley 2878 de Promoción y Apoyo al Sector 
Riego para la Producción Agropecuaria y Forestal, normas aprobadas a partir de propuestas 
sociales, en algunos casos con motivo de conflictos como la llamada “Guerra del Agua”. Esto 
implica establecer que el acto jurídico que respeta y garantiza los derechos de aguas de 
comunidades y pueblos indígenas, originarios y organizaciones campesinas no es la figura 
de Concesión (acto administrativo con límite de tiempo, sujeto a contrato entre partes, 
“otorgado” por el Estado a través de un Regulador) sino el Registro del derecho comunitario 
ya existente; y que para otros usuarios y operadores no contemplados en el Registro se 
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reconoce la Autorización (por ejemplo, a empresas agropecuarias, industriales y operadores 
extractivos).  
 
El Registro debe definirse como un derecho permanente en tanto exista la comunidad, 
pueblo o asentamiento haciendo uso del recurso (es decir, en tanto exista el sujeto usuario), 
y la segunda como un derecho temporal renovable cuyo otorgamiento y renovación estarían  
sujetos a las preferencias o prelación de uso explicadas párrafos atrás; esto implica que los 
usuarios con fines de consumo humano y los  usuarios agropecuarios y forestales (en ese 
orden), tendrían derecho preferente de uso y aprovechamiento de aguas en relación, por 
ejemplo a usuarios industriales, mineros, petroleros, eléctricos, entre otros. 
La  Ley 2878 de Promoción y Apoyo al Sector Riego, aprobada  en septiembre de 2004, 
introduce, como lo hemos mencionado, la figura del Registro y la Autorización, ampliándolas, 
particularmente la primera para uso agrícola y forestal, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 21.- (Derechos de uso y aprovechamiento de recursos hídricos para riego. Los 
Registros y Autorizaciones para el uso y aprovechamiento de recursos hídricos 
destinados al agua para riego, así como  la revocatoria de los mismos, serán otorgados 
por la Autoridad Competente de los Recursos Hídricos. En tanto esta sea creada, el 
Servicio Nacional de Riego (SENARI), otorgará y revocará los que correspondan, de 
acuerdo a Reglamento. 
Son formas de reconocimiento  y otorgamiento de derechos de uso de agua para riego en 
el marco de lo establecido en el artículo 171 de la Constitución Política del Estado, 49 y 
50 de la Ley 2066 de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, las siguientes: 
a) Registro: acto administrativo mediante el cual el Estado a través del Servicio Nacional 
de Riego (SENARI), reconoce y otorga el derecho de uso y aprovechamiento de las 
fuentes de agua para riego a pueblos indígenas y originarios, comunidades indígenas y 
campesinas, asociaciones, organizaciones y sindicatos campesinos, garantizando 
jurídicamente de manera permanente, los recursos hídricos según usos y costumbres. 
b) Autorización: acto administrativo mediante el cual el Estado a través del Servicio 
Nacional de Riego (SENARI), otorga el derecho de uso y aprovechamiento  de agua para 
riego en el sector agropecuario y forestal, a personas jurídicas o individuales que no estén 
contempladas como sujetos de Registro.” 
 

Tanto el Registro como la Autorización son actos administrativos que otorga el Estado para usar 
el recurso y no para establecer propiedad sobre él. 
 
El Directorio del SENARI es un órgano compuesto por representantes gubernamentales, un 
representante de la Confederación Sindical Única de trabajadores Campesinos de Bolivia 
(CSUTCB), un representante de la Confederación Agropecuaria (CONFEAGRO) y el Director 
Ejecutivo del SENARI (con derecho a voz). A nivel de cada departamento del país, según la ley 
de Riego se crearían Servicios Departamentales de Riego (SEDERI) cuyos directorios estarían 
compuestos por el Gobernador del Departamento, tres representantes adicionales de 
Gobernación  relacionados con el sector, siete representantes de la asociación departamental 
de regantes, un representante de la Federación Sindical Única de Trabajadores Campesinos 
del departamento o sustitutivamente una organización indígena departamental, y un 
representantes de las cámaras agropecuarias departamentales. 
 
Metas e inversiones previstas para riego 
 
El PNDR define metas de largo y corto plazo. Hasta el 2030 pretende  incrementar e área 
regada con seguridad jurídica  en 275 mil has. beneficiando a 200.000 familias. En el corto 
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plazo, hasta el 2011 se plantea incrementar el área regada  40 mil has. Beneficiando a 30.000 
familias. La inversión prevista en el largo plazo alcanzaría a 1.200 millones de dólares. 
 

 
Fuente: PNDR, pag.27. 

 
Cuando se menciona cobertura de riego con seguridad jurídica se hace implícitamente alusión a 
la aplicación del régimen de derechos de agua para riego el mismo que hemos explicado 
paginas atrás.  
 
Es importante dedicar cierta atención a evaluar la institucionalidad vigente, los roles definidos 
por normativa legal para cada entidad correspondiente al sector riego, así como la 
competencias otorgadas a los niveles autonómicos subnacionales, sobre los cuales la ley de 
riego, por ejemplo, establece en detalle las atribuciones y los mecanismos de coordinación que 
corresponden en el sector. Más adelante, cuando hagamos un breve análisis de la Ley de 
Descentralización y Autonomías, plantearemos también nuestras impresiones sobre el rol de las 
entidades autonómicas pero aquí quisiéramos sugerir que se preste atención al marco 
institucional y se lo asuma como un capital instalado que forma parte de las capacidades 
nacionales de adaptación al cambio climático. 
 
Si asumimos que las capacidades de adaptación están conformadas por una serie de variables 
(financieras, de conocimientos, tecnológicas, de planificación, etc) entenderemos que la 
existencia de instituciones y su capacidad para construir redes de nivel nacional, regional y 
local, es parte de las capacidades de adaptación. Por ello corresponde analizar las fortalezas y 
debilidades de esta institucionalidad. 
 
El propio PNDR incluye varios acápites en los que valora las capacidades, potenciales, 
debilidades y oportunidades que implican la existencia, por ejemplo, de los servicios de riego 
que hemos analizado y descrito páginas atrás. 
 
Con respecto a las prefecturas, hoy Gobiernos Departamentales, el plan establece que estas 
deben coordinar con el Ministerio de Desarrollo Rural y con el MMAYA a los fines de elaborar 
planes departamentales de riego. Por supuesto, como lo hemos visto párrafos atrás 
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corresponde al SEDERI hacer los planes departamentales con la participación de los 
gobernadores y sus delegados en el ellos.  
 
Por otra parte se considera  fundamental, como lo establece el plan, la promoción de la 
descentralización de la gestión del riego. Esto está a tono con las disposiciones constitucionales 
y con la propia ley de riego, la misma que reconoce y fortalece los sistemas comunitarios de 
riego, las practicas comunitarias, los usos y costumbres y la concertación del uso de aguas 
entre sistemas comunitarios y usuarios familiares, empresariales, etc. 
 
En el nivel departamental precisamente el SEDERI tiene un rol protagónico. 
Con respecto a los gobiernos municipales el plan establece que estos deben identificar y 
recoger las demandas, priorizando los proyectos de riego y coadyuvando en el cumplimiento del 
marco regulatorio y de las normas aplicables al sector. 
 
Este marco institucional junto a la existencia del MMAyA y el Viceministerio de Riego y 
Recursos Hídricos constituye una fortaleza. A esta fortaleza institucional hay que añadir el 
hecho que el sector de agua cuenta con los tres planes (agua y saneamiento, cuencas y riego) 
y tiene capacidad institucional para planificar acciones concretas, recursos para realizar 
emprendimientos de inversiones y capacidad de ejecución de los recursos en el marco de la 
ley. 
 
Por otra parte, debemos añadir que existe una coordinación estrecha entre las organizaciones 
sociales y el MMyA, expresada precisamente en el Directorio del SENARI, en el cual participa la 
propia ministra o su delegado, el viceministro. 
 
En el ámbito local y regional otra fortaleza y al mismo tiempo oportunidad es que los actores 
relacionados con la inversión, con  la asistencia  técnica y con la gestión local del riego han 
comprendido y son conscientes de la necesidad de encarara las acciones en riego con un 
enfoque de cuencas. Y promueven la elaboración de estudios a diseño final con este enfoque. 
Pero también esta visión institucional y social que articula el riego con la gestión integral de 
recursos hídricos está altamente empapada de preocupaciones y propuestas sobre el tema del 
cambio climático la adaptación a este hecho mundial con efectos notado en el ámbito local. 
 
En consecuencia, esta exigencia de mayor articulación de la planificación y la elaboración de 
proyectos de manera concertada con las comunidades estará fuertemente atada a procesos 
sociales de discusión y proposición de soluciones sobre los impactos del calentamiento global y 
su expresión en el ámbito local. 
 
Debilidades que limitan capacidades de adaptación al cambio climático 
 
Con respecto a las debilidades en el sector riego, es pertinente apuntar las siguientes a partir 
del análisis de capacidades de adaptación –que, como lo hemos visto anteriormente, incluyen al 
conjunto de habilidades, potenciales, y fortalezas con que se cuenta apara afrontar la 
adaptación climática y disminuir la vulnerabilidad-: 
 

1. Recursos insuficientes apara encarar inversiones de la dimensión establecida para el 
largo plazo en el marco del PNDR 

2. Debilidad institucional en el SENARI y aun mayor en los niveles departamentales 
correspondientes al SEDERI. Aquí todavía se requiere construir institucionalidad no 
obstante es importante señalar que una de las condiciones de uno de los programas de 
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inversión más importantes en Bolivia (el PRONAREC) es la creación de los SEDERI, de 
modo que corresponde a las Gobernaciones Autonómicas constituirlas. 

3. La inexistencia de SEDERI o la debilidad de los creados y en proceso de desarrollo 
implica debilidades de asistencia técnica, de acompañamiento en la elaboración de 
planes y programas de nivel local, en la elaboración de planes departamentales 

4. La capacidad técnica institucional es insuficiente. 
5. La información sobre riego que se cuenta esta desactualizada, no existe un sistema de 

información que incorpore el tema de cambio climático, salvo lo que se ha desarrollados 
en el marco del Programa Nacional de Adaptación al Cambio Climático, el cual no 
obstante no corresponder al sector riego puede proporcionar la información necesaria.  

6. Poca capacidad para capacitación y difusión de normas legales y técnicas. 
7. En el caso del SENARI, la capacidad de realizar acciones de asistencia técnica y de 

acompañar a los beneficia ríos  en la elaboración o corrección de proyectos a diseño 
final es limitada cuando no inexistente. 

8. Poca coordinación entre el SENARI y el Viceministerio de Riego, lo que debilita 
profundamente la transmisión de conocimientos y visiones. 

9. El Viceministerio de Recursos Hídricos y Riego tiene mas capacidades de desarrollo de 
asistencia técnica y construcción de información así como de incorporación del tema de 
cambio climático en el abordaje técnico del riego así como en la planificación y el 
acompañamiento técnico que el SENARI. 

10. No se ha trabajado aún, en detalle, los impactos del cambio climático en el riego por lo 
que las entidades llamadas a hacerlo como el SENARI tienen que asumir esta 
responsabilidad. 

11. No obstante estar incluido el tema de cambio climático y adaptación en el PNDR no 
existe aún un enfoque sectorial que guíe el trabajo de planificación regional y local, la 
asistencia técnica y la constitución de instituciones y su accionar en el desarrollo del 
riego. 

12. Poco conocimiento e insuficiente discusión sobre el cambio climático y el proceso de 
adaptación. 

13. Débil incorporación en el sector de una visión de adaptación al cambio climático. 
14. No se han desarrollado aun guías y manuales sobre elaboración de proyectos, 

planificación y asistencia técnica que incluyan la adaptación al cambio climático. 
 
Las debilidades que hemos señalado requieren una acción institucional inmediata no sólo para 
incorporar el tema de adaptación al cambio climático sino para formar las tareas ya establecidas 
en el  PNDR. Estas acciones deben encaminarse principalmente a fortalecer el SENARI, pues 
en el caso del VRHR la situación es radicalmente distinta. Esta última entidad tiene capacidad 
para desarrollar y poner en acción planes, programa y proyectos. Un ejemplo de ello es la 
ejecución de más de 40 millones de dólares en emergencias, habiéndose usado una parte 
sustancial en obras de manejo de cuencas, riego, recuperación de procesos productivos como 
veremos más adelante. 
 
Es importante hacer esta distinción entre debilidades y fortalezas en el VRHR y el SENARI 
porque a partir de esta identificación se deben encarar tareas de fortalecimiento del uno y el 
otro. En esta perspectiva, el propio Plan establece que la gestión de demanda de proyectos 
inscritos en los planes departamentales de riego debe ser desarrollada por el SENARI en 
coordinación con el VRHR, incluyendo la actualización, cualificación, priorización, concertación 
y validación social de estos proyectos. 
 
Entre las estrategias del plan está precisamente la de consolidar mecanismos de coordinación 
interinstitucional promoviendo la “articulación y complementación entre los ámbitos nacional, 
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departamental y municipal a través del SENARI y de los SEDERI…”, esto se logrará en el 
marco de dos líneas de acción: coordinación intrasectorial y coordinación intersectorial. 
 
De hecho uno de los objetivos específicos del PNDR es precisamente  el fortalecimiento de la 
institucionalidad del subsector. 
 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
 
Es importante tomar atención al subcomponente gestión de riesgos en sistemas de riego que 
forma parte del componente inversiones en infraestructura de riego y drenaje. Este 
subcomponente expresa apreciaciones iniciales, en proceso de elaboración, sobre cambio 
climático. Precisamente en un párrafo final del subcomponente correspondiente al PNDR se 
establece lo siguiente: 
 
“El cambio climático va a impactar los subsistemas de subsistencia en ecosistemas áridos y 
semiáridos de montaña principalmente por cambios en la estacionalidad y distribución del agua 
para usos domésticos, para riego y para los servicios que brinda el ecosistema, por lo que se 
prevé impulsar medidas de prevención y adaptación.” 
 
En esta perspectiva y apuntando a respaldar acciones en el marco de respuestas a los 
impactos del cambio climático, se establecen las siguientes acciones: 
 

1. Desarrollar y fomentar proyectos de cosecha de agua, atajados, estanques, pozos. 
2. Implementar la Comisión Nacional de Presas para inventariar e introducir acciones de 

mantenimiento preventivo 
3. Desarrollar medidas de rehabilitación, prevención, reconstrucción y adaptación para 

reducir la vulnerabilidad de los sistemas de riego ante el cambio climático. 
 
 

F) Régimen Constitucional y Autonomías en el marco del Cambio Climático 
 
El 19 de julio de 2010, el gobierno del presidente del Estado Plurinacional de Bolivia Evo 
Morales, promulga la Ley de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez” con lo cual cierra 
un ciclo histórico de debate y demanda por un régimen autonómico inaugurado ya en la nueva 
Constitución Política del Estado aprobada por referéndum en enero de 2009. Ciertamente no 
todos los sectores aprueban o comulgan con el texto de esta nueva ley pero es importante 
tomar nota sobre su proyección histórica dado que generará importantes cambios en la gestión 
pública.  
 
En este acápite vamos  analizar los potenciales que contiene la nueva ley, así como sus 
potenciales fortalezas por su reciente aprobación, los mismos que podrían constituirse en un 
valioso capital para construir procesos de adaptación al cambio climático a nivel nacional y, lo 
que es importante, en el ámbito regional/territorial. 
 
La Ley ha abierto la posibilidad de creación de diversos y diferentes niveles autonómicos en el 
marco del respeto a la unidad nacional: autonomías departamentales, municipales, indígenas 
originarias campesinas y regionales. 
 
Las primeras 2 corresponden a las entidades territoriales existentes en el país. La tercera sería 
un nuevo tipo de entidad a ser creada en el marco de los territorios indígenas y la cuarta 
constituye una nueva forma territorial autonómica constituida por 2 o más provincias unidas por 
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la voluntad de constituir una región autonómica o por mancomunidad de municipios (siempre y 
cuando no excedan los limites departamentales). 
 
Todos estos niveles autonómicos tienen competencias y atribuciones en distintos ámbitos 
relacionados con la gestión estatal, cuentan con entidades legislativas y órganos ejecutivos en 
la letra de la ley. Los departamentos han constituido rápidamente sus asambleas legislativas 
autonómicas y sus órganos ejecutivos teniendo pendiente la redacción de sus estatutos 
autonómicos o la adecuación a la nueva constitución de los borradores o propuestas de 
estatutos con que ya cuentan. Los Gobiernos Municipales tienen ya una larga tradición 
organizativa por lo que entraran en un proceso de asumir y procesar las nuevas competencias. 
 
Los pueblos indígenas y originarios y campesinos cuentan igualmente con una larga tradición 
organizativa y de ordenamiento de sus territorios, habiendo demandado la propiedad sobre 
ellos logrando en muchos casos la titulación y el avance sustancial en los procesos de 
saneamiento de tierras, por lo que su ingreso en el proceso autonómico será seguramente 
complejo pero acelerado. 
 
En el caso de las regiones autonómicas se cuenta ya con la experiencia de las 
mancomunidades de municipios. A esta figura accederán diversas regiones del país que tienen 
bastante maduro su proceso de debate, reflexión y diseño institucional, en el marco de diversos 
documentos que son resultantes del debate social y cívico. 
 
La región del chaco o las regiones chaqueñas que forman parte de tres departamentos 
seguramente desarrollaran notables procesos de construcción autonómica. Consideramos que 
es importante prestar atención a esta última y novedosa forma de entidad territorial por lo que 
nos permitiremos realizar algunos apuntes sobre sus posibles características motivados por un 
enfoque de cambio climático. 
 
En este capítulo, además de plantear consideraciones y propuestas a partir de un análisis de 
esa última posibilidad de creación de regiones autonómicas, haremos una análisis de algunos 
de los varios campos jurídicos competenciales de los niveles autonómicos vis a vis las 
competencias del nivel central. Para este fin hemos elegido diversos temas de análisis, siempre 
considerando que el tema central del documento es el agua o los recursos hídricos. Los temas 
sobre los que vamos a describir las competencias de los distintos niveles estatales son los 
siguientes: 
 

 Agua Potable y Alcantarillado 
 Biodiversidad y Medio Ambiente  
 Recursos Hídricos y Riego 
 Áridos y Agregados 
 Planificación  
 Ordenamiento Territorial   
 Gestión de Riesgos y atención de Desastres 

 
A lo largo de distintos acápites que forman parte de este capítulo, plantearemos un breve 
análisis comparativo de las competencias evaluando su potencial, y sus fortalezas en términos 
de capacidad de adaptación. Este ejercicio de análisis lo haremos considerando este enfoque 
conceptual/metodológico que hemos sugerido al principio y a lo largo de este documento, a 
saber: la percepción de que las capacidades de adaptación son inversamente proporcionales a 
la vulnerabilidad, es decir que, mientras mayores y mejores son las capacidades de adaptación, 



42 
 

menor será la vulnerabilidad a los impactos del cambio climático. En esta línea de reflexión 
hemos asumido la variable capacidad de adaptación como una suma de diversas capacidades, 
entre las que podemos listar las siguientes: normativas, institucionales, financieras, de 
planificación, de ejecución de inversiones, de información y conocimientos, tecnológicas, de 
visión de largo plazo, de acuerdos entre actores, voluntades sociales de planificación y 
organización para reducción de vulnerabilidades, políticas gubernamentales, de coordinación 
con otros niveles e instancias públicas, profesionales, conocimientos y prácticas locales, etc. 
 
Según se trate del nivel central nacional o los 4 niveles subnacionales identificaremos las 
competencias en el marco del artículo 297 de la nueva Constitución Política del Estado 
Plurinacional de la siguiente manera: 
 
Privativas.- Aquellas cuya legislación, reglamentación y ejecución no se transfiere ni delega y 
están reservadas al nivel central.  
Exclusivas.- Aquellas en las que un nivel de gobierno tiene sobre una determinada materia las 
facultades legislativas reglamentarias y ejecutiva, pudiendo transferir y delegar estas dos 
últimas. 
Concurrentes.- Aquellas en la que la legislación corresponde al nivel central del Estado y los 
otros niveles ejercen simultáneamente las facultades reglamentaria y ejecutiva. 
Compartidas.- Aquellas sujetas a una legislación básica de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional cuya legislación de desarrollo corresponde a las entidades territoriales autónomas.  
 
Regiones Autonómicas y cambio climático 
 
La Región está definida en la Ley de Autonomías como un espacio de planificación y gestión 
del desarrollo conformado por varios municipios o provincias que no trasciendan los límites 
departamentales. 
 
Los objetivos de la Región son los siguientes: 
 

 Posibilitar la concertación y concurrencia de los objetivos municipales. departamentales 
y de las autonomías indígena originaria campesinas. 

 Promover el desarrollo territorial. 
 Constituirse en un espacio para la desconcentración administrativa. 
 Generar equidad y una mejor distribución de los recursos. 
 Optimizar la planificación y la inversión pública. 
 Promover procesos de agregación territorial. 

 
Desde un enfoque de cambio climático, consideramos que estas competencias son muy 
valiosas para proyectar territorios/regiones en experiencias de planificación de adaptación. Las 
regiones como entidades posibles tienen además la posibilidad de constituir escenarios de 
múltiples actores lo que ciertamente complejiza la construcción de acuerdos y alianzas pero 
permite miradas de diversidad cultural, política y de planificación del desarrollo. 
 
Inspirados en esta norma legal proponemos pensar las regiones como territorios compuestos 
por una conjunción de variables: 
 

1. Cuencas 
2. Unidades político administrativas (mancomunidades de municipios, provincias, etc.) y 

culturales. 
3. Unidades geográfico-sociales con identidades culturales genéricas compartidas. 
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4. Áreas ecológicas, agroecológicas, compartidas y gestionadas por múltiples actores 
productivos. 

5. Recursos naturales física y socialmente integrados y sistémicamente articulados que 
permiten generar espacios de vida humana, productiva, social y cultural. 

6. Áreas de biodiversidad, riqueza histórica y otras de interés social compartido, con la 
voluntad colectiva de amparar, conservar dichos recursos y riquezas por considerarlos 
representativos o importantes desde visiones sociales, culturales, históricas, 
ambientales, haciendo que los mismos formen parte de su agenda de acciones locales. 

7. Espacio natural ecológico que provee los medios necesarios para garantizar la 
seguridad alimentaria, las fuentes de empleo, los servicios ambientales, los medios de 
desarrollo humano y cultural necesarios para vivir bien. 

8. Espacios de vida articulados de múltiples actores (campesinos, vecinos, indígenas, no 
indígenas, empresarios, ciudadanos en general) que comparten, intercambian 
conocimientos, prácticas, acciones sociales en general relacionadas con las múltiples 
facetas de su vida económica, social, política y cultural. 

9. Espacios donde los actores manifiestan voluntades para construir institucionalidad, 
planificación, desarrollo en un diálogo intercultural, constructivo y de apoyo mutuo; 
expresándose ellas en formas asociativas como mancomunidades de municipios. 

10. Áreas urbanas y rurales articuladas por las variables antes descritas 
 

El proceso de adaptación requiere fortalecer y desarrollar los ámbitos subnacionales de 
territorialidad integral, empoderando relaciones solidarias y colaborativas entre actores, 
promoviendo una visión conjunta de ellos, sus intereses y necesidades, en el espacio común de 
vida. Es importante, en consecuencia, fortalecer los tejidos normativos e institucionales que se 
construyen entre los distintos actores en el territorio, consolidando las articulaciones culturales 
que hacen a una visión común, espiritualmente compartida respecto del territorio como espacio 
de buen vivir. 
 
En consecuencia se debe trabajar en distintos ámbitos para consolidar territorios: 
 

 Fortalecimiento de visiones, valores y prácticas culturales que constituyen el sentir 
común, el espíritu de vida común de las sociedades del territorio/región, así como de sus 
prácticas concomitantes. 

 Fortalecer visiones ambientales del territorio como espacio de vida. 
 Fortalecer relaciones de interlocución entre actores diferentes y divergentes, buscando 

acuerdos y visiones comunes que permitan un territorio en crecimiento para vivir bien, 
concertando diferencias y fortaleciendo lazos comunes. 

 Desarrollo normativo común, compartido para la gestión del territorio/región. 
 Desarrollo de normas e instituciones sociales y públicas que constituyan la estructura de 

regulación, gerencia y dirección de procesos institucionalizados de ejecución de planes 
territorial/regionales. 

 Desarrollo y socialización de capacidades locales en términos de prácticas, 
conocimientos, técnicas y tecnologías que constituyan capital social territorial para 
impulsar procesos de crecimiento común y compartido para vivir bien. 

 Construcción participativa de planes territoriales de adaptación al cambio climático con 
enfoque integrado y sistémico teniendo como objetivo el vivir bien, en armonía con la 
naturaleza, promoviendo la cultura de la conservación. 

 
La adaptación al cambio climático tiene en nuestra perspectiva los siguientes componentes: 
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 Desarrollo de capacidades territoriales-locales para conocer y fortalecer conocimientos 
asociados a la adaptación. 

 Desarrollo de capacidades para planificar y gestionar la ejecución de planes vinculados 
con la adaptación. 

 Desarrollo de capacidades institucionales, normativas y regulatorias articuladas a 
gobiernos regionales y locales, profundizando los niveles autonómicos e incluyendo en 
la normativa autonómica el componente ambiental y de cambio climático. 

 Desarrollo y transferencia de tecnología y prácticas asociadas a la adaptación al cambio 
climático 

 Diseño y Ejecución de proyectos que respondan efectivamente al proceso de adaptación 
al cambio climático. 

 
 
 
Agua Potable y Alcantarillado (Art. 83) 

Competencias Exclusivas según niveles 
Nivel Central del Estado Gobiernos 

Departamentales 
Autónomos 

Gobiernos Municipales 
Autónomos 

Gobiernos Indígenas 
Originario Campesinos 

Autónomos 
Formular y aprobar 
políticas, planes y 

programas y el sistema de 
regulación. 

Elaborar, financiar y 
ejecutar subsidiariamente  

proyectos de agua y 
alcantarillado con la 

participación de niveles 
autonómicos. 

 
 

Elaborar, financiar y 
ejecutar subsidiariamente  

planes y proyectos de 
agua y alcantarillado, 

delegando su operación y 
mantenimiento a las 

EPSA. 
Coadyuvar en la asistencia 

técnica y planificación. 
 

Ejecutar subsidiariamente  
programas y proyectos de 
de los servicios de agua y 

alcantarillado 
Elaborar, financiar y 

ejecutar proyectos de agua 
y alcantarillado, cuando 
corresponda de manera 

concurrente y concertada 
con el poder central. 

Ejecutar las competencias 
de los Gobiernos 

Municipales. 

 
La nueva constitución establece ya que las competencias legislativas y regulatorias sobre 
aguas en general y servicios de agua potable y saneamiento en particular corresponden al nivel 
nacional; ésto por una consideración obvia: los recursos hídricos y las cuencas abarcan a más 
de un departamento y a más de un municipio, por otro lado, el agua constituye un bien 
imprescindible para la vida, por lo que su regulación debe corresponder al nivel nacional, con 
unidades o brazos de apoyo de nivel departamental ciertamente e incluso regional incluyendo 
por supuesto la partición social. 
 
En consecuencia la tarea de crear las condiciones regulatorias y jurídicas necesarias para 
responder a ciertos impactos climáticos esta en gran medida en manos del nivel estatal 
nacional: Cuando decimos ciertos, debemos puntualizar las siguientes acciones: 
 

 Promover alianzas entre actores para la regulación local y regional, social y estatal. 
 Controlar y fiscalizar a los operadores de aguas subterráneas. 
 Regular las acciones en cabeceras de cuenca. 
 Controlar el cumplimiento de la prelación de uso de guas (agua potable, riego y medio 

ambiente) y regular el respeto al mismo en situaciones de colusión de intereses. 
 Regular las cuencas hidrográficas conforme a norma y a los planes a ser desarrollados. 
 Controlar, fiscalizar y sancionar las acciones que pudieran contaminar las fuentes de 

agua 
 Controlar el aprovechamiento de aguas y evitar o prevenir acciones tendientes a la 

sobreexplotación de recursos  
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Los impactos que podrían ser gestionados con las acciones antes detalladas son los siguientes: 
 

 Incremento de necesidades de agua para riego y consumo humano 
 Riesgos por deslaves, mazamorras, inundaciones, etc. 
 Contaminación de fuentes 
 Competencias y conflictos por fuentes de agua. 

 
Ahora bien, en los niveles autonómicos se concentran atribuciones, roles y ejecución de 
actividades relacionadas la asistencia técnica e inversiones. Ciertamente el Estado ha creado a 
nivel nacional entidades que tienen también competencias en asistencia técnica y desarrollo de 
capacidades relacionadas con agua potable, saneamiento y riego (como el Servicio Nacional de 
Riego, el Servicio Nacional de Sostenibilidad del Saneamiento Básico). No obstante, estas 
entidades deberán, a través de sus terminales departamentales y regionales coordinar con los 
niveles autonómicos para ejecutar de manera conjunta las acciones de capacitación, asistencia 
técnica y fortalecimiento institucional. 
 
Ahora bien, dado que la planificación es transversal, no está expresamente impedido que los 
niveles autonómicos tengan planes de agua potable y saneamiento básico. Es decir, los niveles 
autonómicos pueden perfectamente desarrollar planes en el marco de su jurisdicción 
considerando como referente, guía y línea el Plan Nacional de Saneamiento Básico que ya 
hemos conocida y analizada páginas atrás. 
 
Considerando además que la competencia exclusiva no es similar a la privativa, pudiendo el 
estado en su nivel central delegar la reglamentación planificación y ejecución a los niveles 
subnacionales, es perfectamente factible que estos últimos desarrollen su planificación propia 
de manera coordinada y complementaria. 
 
Con respecto a la inversión, es importante apuntar que en el futuro los niveles autonómicos 
deberán asumir la mayor parte de la responsabilidad de desarrollar proyectos a diseño final 
(incluyendo criterios de cambio climático) y ejecutar las inversiones, completando el ciclo del 
proyecto. 
 
El nivel central  estatal deberá priorizar la transferencia de inversiones a los niveles 
subnacionales para que estos lo ejecuten. Por supuesto el nivel central podría también 
desarrollar acciones o proyectos a través de entidades administradoras nacionales como ocurre 
actualmente con el Fondo de Inversión y Precisión Social (FPS) y la Entidad Ejecutora de Medio 
Ambiente y Agua (EMAGUA). 
 
No obstante, el nivel central se centrará seguramente en los grandes emprendimientos de 
inversión trasfiriendo luego recursos a los niveles subnacionales. 
 
Ahora bien, las acciones o proyectos de inversión que deberán encararse para responder a los 
impactos del cambio climático están listados en el primer acápite de este documento en los 
cuadros correspondientes a cada impacto. Esta claro que los niveles subnacionales, siguiendo 
el mandato de la ley de autonomías deberá ejecutar dichas acciones. Lo importante es que las 
mismas respondan efectivamente a un enfoque de adaptación al cambio climático por lo que es 
pertinente que se desarrolle este enfoque en los instrumentos de planificación de entidades 
autonómicas y que se trabaje en la inclusión del enfoque en las metodologías, manuales, guías 
de elaboración de proyectos de diseño final. 
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Biodiversidad y Medio Ambiente (art. 88) 
 

Competencias Exclusivas y Concurrentes según niveles 
Nivel Central del Estado 

C. Exclusivas 
Gobiernos 

Departamentales 
Autónomos 

C. Concurrentes 

Gobiernos Municipales 
Autónomos 

C. Concurrentes 

Gobiernos Indígenas 
Originario Campesinos 

Autónomos 
C. Concurrentes 

Diseñar, aprobar y ejecutar 
el régimen general de 

gestión de biodiversidad y 
medio ambiente. 

Elaborar y ejecutar el 
régimen de áreas 

protegidas. 
Elaborar, reglamentar y 
ejecutar las políticas de 
gestión ambiental, los 

regímenes de evaluación 
de impacto ambiental y 

control de calidad 
ambiental. 

Formular, aprobar y 
ejecutar la política de 
cambio climático del 

Estado Plurinacional, así 
como la normativa para su 

implementación. 
 

Proteger y contribuir a la 
protección del medio 

ambiente y fauna silvestre, 
manteniendo el equilibrio 
ecológico y control de la 

contaminación. 

Proteger y contribuir a la 
protección del medio 

ambiente y fauna silvestre, 
manteniendo el equilibrio 
ecológico y control de la 

contaminación. 

Proteger y contribuir a la 
protección del medio 

ambiente, la biodiversidad, 
recursos forestales y fauna 

silvestre, según sus 
normas y prácticas 

propias, manteniendo el 
equilibrio ecológico y 

control de la 
contaminación. 

 
Es resaltable el hecho que la ley de autonomías contiene una párrafo específico sobre cambio 
climático Consideramos que aquí se ha dado sin duda un paso adelante de notable incidencia 
en el futuro. 
 
La impresión inicial que se tiene cuando se lee la competencia de formular y aprobar la política 
de cambio climático como una de carácter exclusiva del nivel central y se lee las asignadas a 
los niveles autonómicos es que estas últimas no tendrían posibilidad de desarrollar planes. No 
obstante, consideramos que esta impresión debe ser relativizada toda vez que el concepto de 
exclusividad implica la posibilidad de que sea delegada al nivel subnacional, y así efectivamente 
debería ser. Es decir, los niveles subnacionales en el marco de la política nacional de 
adaptación al cambio climático, o más bien una política general sobre el tema, deberían realizar 
sus propios planes de adaptación por ejemplo.  
 
El Sistema Nacional de Planificación debe incluir, permitir y fomentar esta posibilidad que viene 
además muy a tono con los documentos en debate a nivel global en el marco de Naciones 
Unidas y es coherente con la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático. 
En estos documentos se establece la necesidad de impulsar no sólo planes nacionales de 
adaptación sino también planes subnacionales.  
 
La elaboración de planes de adaptación climática en los niveles autonómicos, vista a la luz del 
enfoque de cuencas, debería realizarse con criterios de gestión integrada de recursos hídricos y 
manejo integral de cuencas, considerado la cuenca como base de planificación, es decir, los 
niveles subnacionales desarrollarían no sólo proyectos y programas sino que contaría con 
planes de adaptación al cambio climático, acordes y coherentes con sus realidades sociales, 
ambientales, su disponibilidad de fuentes de agua, en fin. 
 
Intentaremos retomar este tema cuando veamos que dice la ley de autonomías sobre la 
planificación y el ordenamiento territorial. 
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Recursos Hídricos y Riego (Art. 89) 
 

Competencias Exclusivas y Concurrentes según niveles 
Nivel Central del Estado Gobiernos 

Departamentales 
Autónomos 

Gobiernos Municipales 
Autónomos 

Gobiernos Indígenas 
Originario Campesinos 

Autónomos 
C. Exclusivas: 

Establecer mediante ley el 
régimen de recursos 
hídricos, regulando la 

gestión integral de 
cuencas, definiendo las 

políticas y el marco 
institucional, estableciendo 
condiciones y restricciones 

para usos, otorgando y 
regulando derechos, 

creando la institucionalidad 
con la participación social. 

 
C. Concurrentes: 

Elaborar, financiar y 
ejecutar proyectos de riego 
coordinando con entidades 

autonómicas. 
Definir planes y 

programas. 
 
 

C. Concurrentes: 
Elaborar, financiar y 

ejecutar proyectos de riego 
coordinando con el nivel 
central y otras entidades 

autónomas. 
Diseñar y ejecutar 

proyectos hidráulicos 
conforme al régimen y 

políticas aprobadas por el 
nivel central. 

C. Concurrentes: 
Elaborar, financiar y 

ejecutar proyectos de riego 
y microriego coordinando 
con el nivel central y otras 

entidades autónomas. 
Diseñar, ejecutar y 

administrar proyectos para 
el aprovechamiento de 

recursos hídricos. 
 

C. Exclusivas: 
Competencia sobre los 

sistemas de microriego en 
coordinación con los 
pueblos indígenas 

originario campesinos. 

C. Concurrentes: 
Elaborar, financiar, 

ejecutar  y mantener 
proyectos de riego 

coordinando con el nivel 
central y otras entidades 

autónomas. 
 

C. Exclusivas: 
 

Mantener y administrar 
sistemas de riego. 

 
Retomamos aquí las reflexiones planteadas en el  artículo correspondiente a agua potable y 
alcantarillado. Allí dijimos que el nivel central debe regular, controlar y fiscalizar el uso de aguas 
con un enfoque de cuenca, considerando que la cuencas no corresponden solo a un 
departamento y necesitamos gestionar los recurso hídricos con una visión nacional para 
garantizar la disponibilidad del recurso, su cantidad y calidad para el conjunto de las regiones 
del país, previniendo riesgos, preparándonos para amenazas y reduciendo vulnerabilidades. 
 
Evidentemente, necesitamos una ley general de aguas, autoridades de aguas que permitan la 
regulación adecuada que nos permitan afrontar los impactos que hemos analizado a lo largo de 
este documento, detallándolos con precisión en el primer capítulo. 
 
Deberíamos también considerar la necesidad de que se elaboren planes de uso de recursos 
hídricos y de inversiones y proyectos, de asistencia técnica, información y educación ambiental 
con el eje aguas y cambio climático en los niveles subnacionales, Dado que la planificación de 
estas variables no es privativa del nivel nacional nuestra conclusión es que en los niveles 
autonómicos deberían también desarrollarse planes de manera coordinada y de acuerdo a 
líneas de planificación nacional, en el marco del plan nacional o al menos de las políticas 
nacionales. 
 
Los niveles subnacionales deben por otra parte desarrollar proyectos y ejecutarlos. En 
coordinación cuando corresponda con el nivel central nacional.  
 
Este análisis con respecto a cuencas y recursos hídricos en general aplica al caso de riego. Es 
decir el nivel central elabora normativa general sobre riego, y en el nivel autonómico se puede 
normar o legislar desarrollando normativa básica. En el caso de riego, como lo hemos visto 
páginas atrás se cuenta ya con la ley de riego y sus tres reglamentos. Este es el paraguas, 
bastante detallado y ya en proceso de aplicación, bajo el cual los niveles autonómicos deberían 
desarrollar normativa. 
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Áridos y Agregados (Art. 90) 
 

Competencias Compartidas 
Nivel Central del Estado Gobiernos 

Departamentales 
Autónomos 

Gobiernos Municipales 
Autónomos 

Gobiernos Indígenas 
Originario Campesinos 

Autónomos 
Establecer a través de 
políticas mineras, de 

conservación de cuencas, 
biodiversidad, recursos 

hídricos y medio ambiente 
áreas de explotación 

minera de aluvial en las 
que se depositan y/o 
acumulan minerales y 

metales mezclados con 
arena o grava y las áreas 
de explotación de áridos y 

agregados. 

--- Regular y manejar los 
áridos y agregados. 

Definir mecanismos para la 
participación y control en el 
aprovechamiento de áridos 

y agregados en su 
jurisdicción. 

 
Un tema central en la gestión de cuencas es la gestión del aprovechamiento de áridos y 
agregados.  
 
La explotación sin medida, sin regulación ni control de estos recursos ubicados en las cuencas, 
en las orillas y lechos de ríos afecta severamente los cursos de las aguas, generando 
desbordes, arrastre de mazamorra, deslaves e inundaciones. Por otra parte, el 
aprovechamiento de áridos sin regulación, en épocas de estiaje se limita severamente el flujo 
de las aguas debido a la existencia de acumulación de materia en los lechos de ríos que desvía 
o bloquea el tránsito de la aguas. El impacto de la sobreexplotación de los áridos y agregados 
ha contribuido sin duda agravar la situación generada por el cambio climático. En consecuencia 
es importante abordar este tema, como de hecho lo hace la ley de autonomías a tono con una 
disposición contenida en la constitución que le otorga competencias  a los niveles mas locales, 
a los municipios no solo en la regulación, control y fiscalización del uso de áridos y agregados 
sino en la planificación del manejo de áridos y agregados en el marco del manejo integral de 
cuencas. 
 
Debemos recordar también que en el primer capítulo de este documento hemos precisado 
como uno de los instrumentos para articular acciones que permitan responder a los impactos 
del cambio climático, la planificación del uso de áridos y agregados, la regulación de este uso y 
aprovechamiento mediante el otorgamiento de derechos de uso con limitaciones temporales y 
controles rigurosos con amplia participación social. 
 
Los impactos que serían afrontados con las competencias que se definen en la ley es el 
siguiente: deslaves, mazamorras, inundaciones debido a tormentas al incremento de cantidad 
de lluvia y a la mayor frecuencia de tormentas con menor número de días de lluvias. 
 
Sobre el tema debemos apuntar que ya existe legislación desarrollada en 2006 y reglamentada 
en 2008. Veamos las características las ventajas y desventajas de esta norma describiendo las 
competencias de los Gobiernos Munipales5. 
 

 Otorgar autorizaciones de uso de áridos y agradados a operadores que explotan dichos 
materiales. 

                                                 
5 Para este fin véase Rios: 2008. 
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 Regular el ejercicio de aprovechamiento de áridos y agregados. 
 Elaborar y aprobar planes de manejo de cuencas de ríos y fuentes de agua. 

 
 CARTACTERISTICAS DE LA LEY DE ARIDOS Y AGREGADOS 

ARTICULO 1 
(CONCEPTO). 

Reconsidera como 
áridos o agregados a 

la arena, cascajo, 
ripio, piedra, grava, 

gravilla, arenilla, 
lama, arcilla y turba 
que se encuentra en 

los lechos y/o 
márgenes de los 

ríos… 
 

ARTICULO 2. Se 
determina la 

competencia de los 
Gobiernos 

Municipales en el 
manejo de los áridos 

y agregados… 
 

ARTICULO 3. La 
administración y la 
regulación de los 

áridos y agregados, 
estará a cargo de los 

Gobiernos 
Municipales, en 

coordinación con las 
organizaciones 

campesinas y las 
comunidades 

colindantes con los 
ríos… 

ARTICULO 4. Los 
Gobiernos Municipales, 
mediante Ordenanzas 
Municipales, aprobarán 
las normas de manejo 
y conservación de los 
ríos y las cuencas de 

su jurisdicción 
municipal…. Para los 
ríos y cuencas que 

abarcan varios 
municipios, los 

Gobiernos Municipales 
de estos municipios de 

forma conjunta 
elaboraran sus planes 

de manejo y 
conservación de ríos y 

cuencas… podrán 
declarar pausas 

ecológicas en los ríos 
que estén afectados y 

que representen 
riesgos de desastres 

naturales 
 

ARTICULO 6. Los 
Gobiernos Municipales 

a través de 
autorizaciones 

anuales, podrán 
permitir a terceros la 

explotación de 
agregados. Las 

concesiones realizadas  
a la fecha y que 
cumplen con los 

requisitos legales y 
técnicos para la 
explotación de 

agregados, deben 
sujetarse a las normas 
de manejo de los ríos y 

cuencas y a la 
regulación de los 

Gobiernos 
Municipales. 

ARTICULO 5.Los 
Gobiernos Municipales, 
mediante Ordenanzas 
Municipales aprobarán 

las tasas por la 
explotación de los 

áridos; estos recursos 
serán destinados al  

Plan de Manejo de los 
Ríos y Cuencas… 

ARTICULO 7. Las 
comunidades colindantes 
con los ríos o donde se 

encuentren los agregados, 
realizarán el control social 

del cumplimiento de las 
normas de manejo de los 

ríos y cuencas… 

 
 
Planificación (Art. 93) 
 

Competencias Privativas y Exclusivas 
Nivel Central del Estado Gobiernos 

Departamentales 
Autónomos 

Gobiernos Municipales 
Autónomos 

Gobiernos Indígenas 
Originario Campesinos 

Autónomos 
C. Privativas: 
Conducir y regular el 
proceso de planificación 
del desarrollo económico, 
social y cultural del país. 
Diseñar e implementar el 
sistema de planificación 
del Estado mediante ley. 
Formular y aplicar el Plan 
General de Desarrollo. 
Coordinar la planificación 
de municipios y 
autonomías indígenas en 
coordinación con los 
gobiernos 
departamentales. 

C. Exclusivas: 
Diseñar y establecer el 
plan de desarrollo 
económico y social del 
departamento. 
Coordinar los procesos de 
planificación de municipios 
y autonomías indígenas. 

C. Exclusivas: 
Elaborar, aprobar y 
ejecutar el plan de 
desarrollo municipal 
conforme a las normas del 
Sistema de Planificación 
Integral del Estado y en 
concordancia con el Plan 
de Desarrollo 
Departamental 

C. Exclusivas: 
Definir e implementar sus 
propias formas de 
desarrollo económico, 
social, político, 
organizativo y cultural. 

 
Ese tema es crucial pues tiene relación con un instrumento fundamental para los procesos de 
adaptación al cambio climático, nos referimos concretamente a los planes de adaptación.  
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La Ley de Autonomías establece que el nivel central tiene la competencia privativa para 
conducir y regular la planificación general nacional y desarrollar el sistema de planificación. Esto 
supone la existencia de un Plan General de Desarrollo, planes sectoriales (p.e. el PNSB o el 
PNDR, que ya hemos visto páginas atrás).  
 
Ahora bien, en los niveles subnacionales sería óptimo contar con planes de adaptación pero si 
no fuera así es perfectamente posible incluir componentes de adaptación en los planes de 
desarrollo con los criterios que hemos ido analizando a lo largo de este documento. 
 
Ordenamiento Territorial  (Art. 94) 
 

Competencias Exclusivas 
Nivel Central del Estado Gobiernos 

Departamentales 
Autónomos 

Gobiernos Municipales 
Autónomos 

Gobiernos Indígenas 
Originario Campesinos 

Autónomos 
Diseñar la política nacional 
de planificación y el Plan 

Nacional de Ordenamiento 
Territorial estableciendo 

normas técnicas de 
cumplimiento obligatorio 

de acuerdo al Plan 
General de Desarrollo. 
Establecer los criterios 

técnicos, términos y 
procedimientos para la 

conformación de regiones 
como espacios de 

planificación y gestión. 

Diseñar el Plan de 
Ordenamiento Territorial 

Departamental de acuerdo 
a los lineamientos del Plan 
Nacional de Ordenamiento 

Territorial. 
Diseñar y ejecutar el Plan 
Departamental de Uso de 
Suelos, en el marco de la 
política general de uso de 

suelos.. 

Diseñar el Plan de 
Ordenamiento Territorial 

Municipal de acuerdo a los 
lineamientos del Plan 

Nacional de Ordenamiento 
Territorial. 

Diseñar y ejecutar el Plan 
de Uso de Suelos, en el 

marco de la política 
general de uso de suelos. 

Diseñar y ejecutar el Plan 
de Uso de Suelos, en el 

marco de la política 
general de uso de suelos 
en coordinación con los 

gobiernos departamental y 
municipal. 

Planificar y regular la 
ocupación territorial en su 
jurisdicción, elaborando y 

ejecutando planes y 
proyectos de redistribución 

poblacional. 

 
El ordenamiento territorial y el plan de uso del suelo son dos instrumentos fundamentales en 
una planificación que considere la adaptación al cambio climático pues permiten establecer 
según la capacidad de uso mayor de los suelos las actividades permitidas, limitadas o 
prohibidas. En una mirada de largo plazo en la que se consideren las variables climáticas es 
imprescindible considerar el uso del suelo combinando el análisis con los otros factores 
relacionados a la adaptación, por ejemplo agua, agricultura, etc. Lo mismo podríamos decir del 
ordenamiento de la población, la ocupación de espacios determinados considerando su impacto 
en los recursos naturales y las cuencas, los movimientos poblacionales, la definición de áreas 
de protección estricta o de conservación, en fin. Obviamente aquí es necesario definir un marco 
metodológico que permita a la planificación con enfoque de cambio climático acomodarse, 
insertarse y enriquecer la planificación del ordenamiento territorial y de uso del suelo. 
 
Gestión de Riesgos y atención de Desastres Naturales (Art. 100) 
 
Competencias Exclusivas 
Nivel Central del Estado Gobiernos 

Departamentales 
Autónomos 

Gobiernos Municipales 
Autónomos 

Gobiernos Indígenas 
Originario Campesinos 
Autónomos 

Coordinar el Sistema 
Nacional de Atención de 
Riesgos y Atención de 
Desastres y Emergencias 
(SISRADE). 
Establecer criterios, 
parámetros e indicadores, 
metodología común y 
frecuencia para evaluar, 
clasificar, monitorear y 

Conformar y liderar 
comités departamentales 
de reducción de riesgo y 
atención de desastres en 
coordinación con los 
comités municipales. 
Consolidar los indicadores 
de riesgo y reducción del 
mismo, informados por los 
gobiernos municipales. 

Normar, conformar y 
liderar comités municipales 
de reducción de riesgos y 
atención de desastres. 
Definir políticas, programa 
y proyectos de reducción 
de riesgos. 
Gestionar y consolidar  
información municipal 
promoviendo la gestión 

Conformar el SISRADE en 
coordinación con el nivel 
central, gobiernos 
departamentales y 
municipales. 
Desarrollan y ejecutan sus 
sistemas de prevención y 
gestión de riesgos de 
acuerdo al manejo integral 
que históricamente tienen 
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reportar los niveles de 
riesgo de acuerdo a 
factores de amenaza y 
vulnerabilidad. 
Generar e integrar la 
información sobre 
amenazas de orden 
meteorológico, geológico, 
geofísico y ambiental. 
Definir políticas y articular 
los sistemas de alerta 
temprana. 
Consolidar los indicadores 
de riesgo, reducción del 
mismo y atención de 
desastres. 
Diseñar y establecer 
políticas y mecanismos 
que garanticen la 
financiación de medidas de 
reducción de riesgos. 
Declarar desastre y/o 
emergencia y ejecutar 
acciones de respuesta y 
recuperación. 

Definir políticas programas 
y proyectos que integren la 
reducción de riesgos. 
Realizar evaluaciones de 
riesgo y reportarlos al 
SISRADE. 
Elaborar sistemas de 
alerta temprana. 
Declarar desastre y/o 
emergencia. 
Normar, diseñar y 
establecer políticas y 
mecanismos de protección 
financiera para enfrentar 
contingencias y permitir 
recuperación por 
desastres. 
 

comunitaria de la 
información. 
Generar e integrar 
información sobre 
amenazas. 
Promover el desarrollo de 
una sociedad civil activa  
para la reducción de 
riesgos, desastres y 
emergencias. 
Aplicar e análisis de 
factores de riesgos y 
desastre en la planificación 
de desarrollo municipal, la 
programación operativa, el 
ordenamiento territorial y la 
inversión pública. 
Declarar desastre y/o 
emergencia. 
Definir políticas y 
mecanismos de protección 
financiera. 

en sus territorios y sus 
conocimientos ancestrales 
sobre sus hábitats. 

 
Este tema es crucial pues tiene relación con inundaciones y desastres, deslaves, mazamorras, 
erosión, desertificación y contaminación; impactos que hemos listado y analizado a lo largo de 
este documento. 
 
La ley de autonomías nos dice que el nivel central organizaría el sistema de atención de riesgos 
y desastres, definiría una metodología para construir información, construiría información 
consolidando la generada en los niveles subnacioales; por otra parte, el nivel central definiría 
políticas de financiamiento y declararía desastres naturales o situaciones de emergencia, como 
de hecho ha ocurrido reiteradamente a lo largo de los últimos años en Bolivia. 
 
Ahora bien, existe hoy en día un sistema de respuesta a desastres pero es importante que el 
nivel nacional en coordinación con los niveles subnacionales autonómicos desarrollen 
inversiones vigorosas en prevención de riesgos y recuperación de procesos productivos 
afectado por los desastres, así como en prevención de riesgos, En un capitulo posterior 
analizaremos las inversiones realizadas en este ámbito. 
 
Nos parece pertinente, a la luz de un enfoque de cambio climático, que las entidades 
autonómicas se articulen al sistema nacional de planificación y desarrollen entidades y marcos 
institucionales para gestionar la situaciones de riesgo, desarrollen procesos de información, 
educación y concientización en estos temas previniendo no sólo con inversiones en 
infraestructura sino con movilización ciudadana. 
 
 

G) Inversiones del estado para afrontar los impactos del cambio climático 
Como hemos visto en los cuadros  de acciones de respuesta en función de cada impacto, en 
todos los casos para responder a los impactos se requiere desarrollar inversiones importantes 
en el sector.  
 
En los últimos años se han hecho inversiones importantes en el sector, no obstante no estar 
precisamente articuladas a un enfoque de cambio climático el 2008, en 2009 la planificación e y 
ejecución de proyectos si se vinculó estrechamente a criterios de adaptación. En 2008 las 
acciones de reconstrucción por impactos generados por desastres naturales y la prevención 
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antes los posible impactos por fenómenos venideros marcaron la línea en las inversiones 
estatales generadas desde el gobierno central. 
 
De hecho se invirtieron 30 millones de dólares en el marco de un programa de emergencias 
dividido en dos fases (10 millones la primera y 20 la segunda) como parte de la respuesta a 
impactos de cambio climático. Destacan  precisamente en estas inversiones la ampliación de la 
planta de tratamiento de aguas residuales de Puchuqollo, la ampliación de la planta de 
tratamiento de agua potable de alto Lima en el Alto de la Paz, diversas obras de defensivos y 
gaviones en zonas propensa a inundaciones y desastres, y la ejecución de más de 800 
proyectos de pequeña escala en el chaco una de las regiones recurrentemente azotadas por 
sequias que han generado erosión y degradación de tierras además de pérdidas económicas y 
migración climática de magnitud. 
 
Las inversiones en agua en general (riego, cuencas y agua potable) así como en saneamiento 
básico (alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales tuvieron un incremento 
sustancialmente grande en los 4 años de gobierno del presidente Evo Morales respecto de los 4 
años anteriores (correspondientes a los gobiernos de Banzer, Quiroga, Mesa y Beltzé). Entre 
los años 2002 y 2005, la inversión pública directa del gobierno central totalizó 931 millones de 
bolivianos, en tanto en el cuatrienio 2006-2009 ascendió a 1.494,5 millones de bolivianos. La 
mayor parte de estas inversiones se concentraron en el sector de agua potable y saneamiento 
básico (1.206 millones de Bs. Contra 835 millones en el período anterior en el mismo sector). 
En riego, las inversiones también fueron sustancialmente superiores a las del cuatrienio anterior 
(168,2 millones de Bs. versus 96 millones de bs.). La novedad fue la inversión en cuencas 
(obras de manejo integral de cuencas, prevención de riesgos, forestación, etc.) que ascendió a 
132 millones de bolivianos. 
 

Cuadro General de Inversiones MMAyA en Agua Por Sector. 

Fuente
: Ministerio de Medio Ambiente y Agua 

Las inversiones tuvieron un impulso importante los últimos 2 años del primer gobierno del 
presidente Evo Morales período en el cual, el presidente desarrolló una vigorosa campaña de 
gestión pública apalancando recursos del Tesoro General de la Nación, viabilizando recursos 
internacionales, creando condiciones normativas e institucionales para garantizar una gestión 
más eficiente y rápida de la inversión pública en general, y presionando a su gabinete para una 
marcha forzada en la construcción de  infraestructura pública y la ejecución de proyectos de 
producción, haciendo frente a la crisis financiera, afrontando la subida de precios de productos 
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alimentarios, generando empleos y desarrollando proyectos para satisfacer necesidades 
básicas de la población. 
 
En el siguiente cuadro se podrá observar que la inversión se incrementa a partir de 2008. Para 
finales de 2009, el MMAyA había inscrito 4 veces más recursos de los que tenia registrados a 
inicios de 2009 y había ejecutado el 76% de inversiones y transferencias de inversión.  
 
Como hemos explicado paginas atrás, es importante tener en claro la diferencia entre 
inversiones y transferencias de inversión. Esta última es la tarea más importante del Ministerio 
de Medio Ambiente y Agua, toda vez que tiene limitación para realizar inversiones directas 
(licitación, adjudicación, contratación de obras de infraestructura). Los datos que se observan 
muchas veces en el sistema de información del viceministerio de inversión pública y 
financiamiento externo del gobierno nacional relativos a inversión se refieren básicamente a 
compra de activos y no a inversión en infraestructura. 
 
 

Cuadro de Presupuesto Ministerio del Agua, MMAyA 2006-2009 (Fuente Sigma). 
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Ejecución Presupuesto MMAyA 2009 por Componentes 
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Presupuesto 123,545,328.83 331,527,224.22 455,072,553.05

Ejecutado 65,493,647.62 253,166,278.56 318,659,926.18

Saldo 58,051,681.21 78,360,945.66 136,412,626.87

% ejec. 53.01 76.36 70.02

 
 
Los impactos de la inversión pública se hacen notables a principios de 20010:  
 

 201.611 conexiones nuevas en agua potable. 
 1.312.250 personas beneficiadas con agua para consumo humano. 
 688.275 personas beneficiadas con alcantarillado sanitario 
 138.240 conexiones de alcantarillado sanitario- 
 9.802 has. nuevas bajo riego 
 9.955 familias productoras beneficiadas. 

 
Un salto importante en el impacto en el sector, que se hará más vigoroso con la aplicación de 
los programas nuevos con financiamiento comprometido, a ejecutarse a partir del segundo 
trimestre de 2010. 
 
A los recursos provenientes de distintas fuentes de inversión en aguas se suman los 
desembolsados por el Programa de Emergencias del Gobierno Nacional con fondos del Tesoro 
General de la Nación (TGN).  
 
Los impactos del cambio climático se han expresado en Bolivia a través de diferentes desastres 
naturales con notable efecto en la economía. Entre el 7 y 14 % del PIB seria el costo estimado 
de los diversos “fenómenos naturales” que son sin duda exacerbados por el proceso creciente 
de calentamiento global. 
 
En el siguiente cuadro elaborado por Lorenzo Solis y Pamela Cartagena6 se puede observar los 
distintos sucesos que expresan parte de los efectos del cambio climático en Bolivia: 
 

                                                 
6 Cambios Necesarios en Tiempos de Cambio Climático, en Mundos Rurales, Nro. 3, Agosto 2003, pag. 5, Ed. 
CIPCA, La Paz, Bolivia 
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Más de 46 millones de dólares se adicionaron al paquete de inversiones en el segundo bienio 
del primer gobierno del presidente Morales, lográndose inversiones notables en recuperación 
de procesos productivos mediante riego y manejo integral de cuencas.  
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Inversiones en Emergencias, Recuperación de Procesos Productivos 
y Prevención de Riesgos por Tipo de Proyecto 

 
Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA), diciembre 2009. 

 
Inversiones del Ministerio de Medio Ambiente y Agua por tipo de proyecto 

 
Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA), diciembre 2009. 
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Cabe destacar entre las  varias inversiones las siguientes: 
 

 Ampliación de la Planta de Tratamiento de Agua Potable de Alto Lima, con una inversión 
de 9,4 mill. Bs. que beneficiará 708.840 personas de la ciudad de El Alto, una de las 
ciudades mas populosas y pobres de Bolivia. 

 Ampliación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Puchuqollo, con 52,9 
mill. Bs. que beneficiará a 765.497 personas de la ciudad de El Alto. 

 Proyectos varios de agua potable, riego y cuencas en El Chaco  (una de las regiones 
mas secas y vulnerables a la sequia de Bolivia) por un monto de 77,4 mill. Bs. para 
63.000 beneficiados habilitando 1.034 nuevas has de cultivo bajo riego (véase detalle en 
Anexo 2). 

 Inicio de Obras del Proyecto Misicuni, proyecto que permitirá proveer de 3.100 l/s a 1,3 
millones de personas, con financiamiento asegurado de 84 millones de dólares para 
agua potable y riego y 105 millones de dólares para una hidroeléctrica. 

 Proyectos de ampliación de redes de agua y alcantarillado en las ciudades de 
Cochabamba y Quillacollo, una planta de tratamiento de agua potable y una de de aguas 
servidas en Quillacollo, preparando la llegada de aguas de Misicuni prevista para 2012.  

 Defensivos, gaviones y otras obras en distintas partes del país, destacándose la del Río 
Grande, con una inversión superior a  6 millones de dólares en el Rio Grande 
protegiendo a mas de 23mil familias y mas de 1 millón de has. De cultivos. 

 Dique deflector de más de 8 Km para proteger a más de 15.000 habitantes sujetos a 
inundaciones. En el departamento del Beni. 

 
Es notable la inversión en las ciudades de Cochabamba y El Alto, sobre todo porque en ambas 
se produjo el proceso de privatización de los servicios básicos (con la trasnacional Bechtel la 
primera y Suez Lyonaise des Eaux en la segunda). El total de inversiones en El Alto hasta 
finales de 2009 era de 231 millones de Bolivianos, alrededor de 30 millones de dólares. 
Recursos que no fueron invertidos por la empresa privada pues no reportaban beneficios 
económicos inmediatos en la lógica de ganancia. Tanto Puchuqollo como Misicuni constituyen 
megaproyectos altamente costosos que no eran de interés de inversión de las empresas 
privadas salvo vía incremento de tarifas. 
 
En los mapas que figuran en el Anexo 1, se podrá observar como se localizan los proyectos 
considerando variables relacionadas con riesgos de sequias, inundaciones, capacidad del suelo 
para producción agrícola. Estos mapas nos dan una idea del grado de planificación que tuvieron 
las inversiones apuntando entre otros objetivos a afrontar los riesgos de desastres naturales 
que ueden repetirse en diversas regiones vulnerables y sujetas a amenazas naturales. 
 

H) Propuestas para la Elaboración de una futura ley de aguas con criterios de cambio 
climático 

 
Hacia una configuración de múltiples institucionalidades de regulación 
Considerando la realidad de la gestión de aguas y la multiplicidad de usuarios y  de 
configuraciones locales y regionales desarrolladas por la propia sociedad para fines de gestión 
del agua y manejo de sus conflictos, podemos pensar en  un diseño  de regulación en varios 
pisos, con variadas formas, pero con articulaciones con entidades estatales lo suficientemente 
vigorosas como para gestionar las interacciones potencialmente conflictivas y para garantizar el 
respeto a ciertos derechos y normas que denominaremos mínimos jurídicos. 
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Algunas características de esta regulación de múltiples configuraciones podrían establecerse en 
los siguientes términos: 
 
La nueva institucionalidad de regulación debe tener también competencias en planificación del 
manejo de cuencas y la gestión de los servicios derivados del uso de aguas. Es importante no 
separar planificación de regulación, mucho más si entre los niveles de regulación se establece 
que el local y el regional constituyen escenarios con participación y protagonismo social que, 
independientemente que la ley o la norma estatal diga algo al respecto, de hecho realiza 
acciones de planificación y regulación o si se quiere autorregulación. 
 
Entendamos por planificación la capacidad de las instituciones y organizaciones sociales de 
desplegar y ejecutar decisiones sobre acceso, uso y aprovechamiento de las aguas, en base a 
acuerdos, normas y reglas propias o convenidas. En un sentido amplio, cuando nos referimos a 
planificación no estamos hablando de una práctica sistemática, escrita, de ordenar el uso de los 
recursos naturales, entre ellos los hídricos, sino de convenir las formas, los tiempos, las 
condiciones y características de las prácticas de uso de las aguas para fines de adaptación al 
cambio climático por ejemplo. En lo que hace a prestación de servicios, de agua potable, la 
planificación implicará seguramente elementos relacionados con captación de fuentes de agua, 
reuso de aguas servidas, disminución de pérdidas de agua, expansión, mejoramiento de calidad 
de aguas, tratamiento de aguas, a, etc.  
 
Así vista la planificación, la misma es desarrollada en diferentes escalas geográficas, en 
espacios geográficos, que son también sociales, por distintos actores, en base, lo reiteramos, a 
normas propias o convenidas que incluyen instituciones o autoridades que tienen niveles de 
decisión sobre los aspectos contenidos en sus planes. 
 
Por regulación entenderemos la capacidad jurídica e institucional para normar, reglar, restringir, 
prohibir, prescribir normas, establecer tipos de prácticas ideales (permitidas y prohibidas), 
coercionar, premiar, incentivar, procesar conflictos (que puede implicar dirimir), 
legalizar/legitimar derechos, dirimir sobre derechos, construir en consecuencia “derechos”, 
determinar la gestión, en fin. Cuando mencionamos “lo jurídico”, estamos refiriéndonos no 
solamente a la legalidad estatal sino al conjunto de principios normativos, reglas o normas 
(escritas o no) que constituyen el marco de referencias de relaciones societales. En 
consecuencia, no circunscribimos “lo jurídico” a la legalidad estatal, más bien sugerimos ampliar 
el concepto a la capacidad de las sociedades locales, entre ellas los pueblos y comunidades 
indígenas y campesinas para construir derecho, relacionado en este caso con el uso y 
aprovechamiento de recursos naturales, entre ellos los recursos hídricos. Incluimos también en 
la definición, a la regulación estatal, cuyo referente normativo o jurídico es la legalidad estatal.  
 
Una consideración fundamental para reflexionar sobre niveles de regulación es precisamente el 
reconocimiento del pluralismo jurídico como contexto de manejo de recursos naturales, en este 
caso particular: agua;  y de la gestión de servicios de agua potable. Este reconocimiento va más 
allá del debate sobre el tema de derechos indígenas y de etnicidad.  
 
Con respecto al agua y los servicios es evidente que las comunidades y organizaciones 
sociales   construyen, con gran creatividad, marcos institucionales, arreglos normativos, 
mecanismos y procedimientos de tratamiento y resolución de conflictos, regímenes de 
derechos, etc., para la gestión de recursos hídricos y de servicios de agua potable. Estas 
fortalezas desarrolladas por las comunidades constituyen también capacidades de adaptación, 
con las cuales se enfrenta las amenazas emergentes de los impactos del cambio climático. De 
modo que es pertinente ver lasinstituciones y normas soicales no solo como mecanismos de 
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regulación del uso, acceso y manejo de los recursos hídricos sino también como fortalezas para 
responder con acciones concretas a los impactos climáticos, como mecanismos locales para 
gestionar el riesgo. Mientras mayores y más consistentes sean estas capacidades, a las que 
debemos sumar conocimientos, prácticas y técnicas, menor será la vulnerabilidad ante los 
impactos que hemos listado al inicio de este documento. 
 
 Este capital social combinado con la capacidad institucional del estado en todos sus niveles 
permite  crear condiciones para afrontar los impactos climáticos 
 
Ahora bien, a los fines de planificación y de respuestas con acciones concretas de nivel local, el 
capital de conocimientos, instituciones y normas comunitarias tendrán roles específicos, entre 
ellos: 
 

 Planificar el manejo de cuencas y la gestión integrada de recursos hídricos. 
 Planificar y ejecutar de manera concertada con diversos actores la forestación, 

reforestación y protección de cobertura vegetal como parte del manejo integral de 
cuencas. 

 Planificar, gestionar y desarrollar medios técnicos y tecnológicos para optimizar el uso 
de aguas 

 Desarrollar planes de manejo de áridos y agregados en las cuencas para evitar el 
impacto relacionado con deslaves, mazamorras e inundaciones. 

 Planificar la construcción de infraestructura de prevención de riesgos. 
 Planificar la construcción de infraestructura de cosecha de aguas 

 
En el marco de la regulación las capacidades sociales y comunitarias expresadas en normas, 
instituciones, conocimientos y prácticas, constituyen bases institucionales para: 
 

 Regular en el ámbito local la competencia por el uso de aguas entre sectores y al interior 
de cada sector 

 Construir alianzas entre los usuarios del mismo o de diferentes sectores de uso para 
concertar el uso adecuado de las aguas 

 Controlar la contaminación de fuentes y manejar los conflictos resultantes de la misma. 
 Controlar la sobreexplotación de acuíferos. 
 Coadyuvar en el control del cumplimiento de la prelación de uso de aguas: uso para 

consumo humano y para la producción de alimentos. 
 Controlar y limitar la explotación de fuentes de agua por parte de usuarios industriales 

cuando ésta afecte derechos de uso de otros usuarios en el marco de la prelación de 
usos. 

 Coadyuvar en el cumplimiento y ejecución del programa de uso eficiente del agua en el 
nivel operativo relacionado con el cumplimiento de planes locales. 

 Regular el uso de áridos y agregados  previniendo desastres relacionados con 
mazamorras, inundaciones, deslaves, etc. 

 
 
La pregunta de fondo es como capitalizar la pluralidad de ordenes normativos y de gestión del 
agua para generar condiciones adecuadas de acceso, uso y gestión de aguas, es decir cómo 
aprovechar las capacidades sociales e institucionales instaladas para contribuir a una mejor 
planificación y regulación de fuentes de aguas, de derechos de aguas y de gestión de cuencas, 
evitando desarrollar aparatosas institucionalidades de regulación y ambiciosas políticas de 
acaparamiento e intervencionismo regulatorio. Este es un tema en el que debemos trabajar. Un 
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paso importante, quizás el primero, es reconocer que existen colectivos sociales con normas 
propias, tradicionales o no, convenidas o inventadas, sincréticas o no, interculturales o 
interlegales o no, indígenas y campesinas, entre otras, que nos hablan de comunidades 
normativas, de espacios sociales vinculados asociativamente por la finalidad de usos 
específicos del agua, motivados por necesidades e intereses. 
 
Estas institucionalidades pueden tener connotaciones o características culturales e incluso 
étnicas, pero el punto en cuestión no es remitirse al debate sobre si el reconocimiento de la 
pluralidad normativa-institucional de conocimientos y prácticas en la gestión del agua, debe 
restringirse al debate de la autonomía territorial indígena. El agua conforma territorialidades más 
complejas que  los estrictamente culturales o agrarias. Y consideramos que aquí el enfoque de 
reconocimiento de la pluralidad debe ser más societal que indígena. El propio concepto de usos 
y costumbres tiene una dimensión diríamos no solamente indígena. El concepto convertido en 
consigna es  lo suficientemente abarcativo como para aludir a un universo de productores 
agropecuarios cuyos referentes normativos e institucionales  se han desarrollado en el marco 
de acuerdos o convenciones sociales y comunitarias a los que se los denomina usos y 
costumbres.   
 
Es importante reconocer, desde el estado y su legalidad, estos constructos asociativos, estas 
comunidades jurídicas e institucionales y su utilidad en la configuración de  múltiples 
institucionalidades y juridicidades plurales de regulación. Una característica resaltable de estos 
espacios sociales con capacidad de autorregulación es  la eficacia interna de las normas y de 
su institucionalidad que combina consenso con coacción consentida, de la cual no deducimos 
automáticamente equidad y justicia en derechos. Ahora bien esta institucionalidad no tiene la 
misma eficacia ni la misma eficiencia en el manejo de conflictos intersectoriales cuando estos 
implican a agentes o actores distintos o aparecen usuarios vinculados a campos jurídicos 
distintos. Digamos operadores hidroeléctricos, mineros, industriales, entre otros vis a vis 
sistemas comunitarios (urbanos o rurales) de agua potable organizaciones de regantes 
agropecuarios, etc. 
 
Otra consideración importante para definir niveles de regulación es el reconocimiento en la 
realidad y la promoción de alianzas de usuarios de aguas multipropósito (por ejemplo, regantes 
con entidades de agua potable) o usuarios del mismo sector de uso de aguas (por ejemplo, 
sistemas comunitarios de agua potable y empresas públicas de agua potable) pero con 
institucionalidades aisladas, articuladas a campos jurídicos o a legalidades distintas (por 
ejemplo: sistemas comunitarios articulados a procesos regulatorios de sus propias normas e 
instituciones, y empresas municipales de agua potable articuladas a la regulación y  normativa 
estatal). Esta consideración implica el reconocimiento de alianzas en el marco de diálogos 
interculturales e interlegales (asumiendo el concepto antropológico de “legalidad” como orden 
normativo, no necesariamente estatal), alianzas que pueden ser complejas, sustentadas en 
acuerdos precarios a veces, por tanto vulnerables, y que implican negociaciones difíciles de 
intereses y necesidades para el acceso y aprovechamiento de aguas; pero que constituyen 
finalmente escenarios con determinados términos de negociación para la gestión de aguas, 
términos que permiten autorregulación de múltiples actores a veces con múltiples propósitos. 
Bien podríamos incluir en estas alianzas, cuyo escenario puede ser la cuenca,  a los gobiernos 
municipales  que participan en las mismas a través de acuerdos, institucionalizados o no, 
considerando como posibilidad de oficialización la creación de mancomunidades ciertamente 
funcionales a los fines de las alianza de gestión de aguas, cuencas o servicios de agua potable. 
 
Estas alianzas tienen una expresión socio-territorial, en consecuencia constituyen verdaderas 
unidades territoriales políticas (en la medida en que convergen, a través de acuerdos, actores 
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disímiles, con intereses y voluntades de poder y control distintas) y también administrativas 
(pues establecen acuerdos y reglas de regulación y administración de conflictos y usos del 
agua). Desde esta perspectiva conceptual estas unidades políticas y administrativas bien 
pueden constituir escenarios de regulación-planificación de uso de aguas, de gestión de 
cuencas conformando lo que Ayo (2003: 63) denomina “configuraciones multiabarcantes” con 
fuerte contenido social o “mesos en cadena”, donde los órganos públicos se articulan ejerciendo 
funciones específicas establecidas en la legalidad estatal. El Estado, a través de sus órganos 
locales bien puede articularse, de hecho lo hace en muchos casos a estos escenarios de 
acuerdos para fines de regulación y normativización de recursos naturales y servicios como es 
el agua. 
 
Criterios para la Construcción de Niveles de Regulación 
En este acápite planteamos algunos criterios que podrían guiarnos para el diseño de la 
institucionalidad de regulación, para este fin, consideramos que los temas guía en la definición 
de niveles de regulación pueden ser los siguientes: Sectores de Uso, Contaminación, Alianzas 
o Plataformas Sociales e Institucionales, Cuenca Social, Regulación y jurisdicción administrativa 
estatal. 
 
Sectores de Uso 
Los distintos usos de las fuentes de agua implican distintos actores con intereses o 
motivaciones distintas también, con impactos diferenciados en las cuencas y las fuentes de 
agua, en el medio ambiente y en la población. No se pueden establecer las mismas pautas 
normativas de regulación para usuarios  agropecuarios que para usuarios mineros e 
hidrocarburíferos, no obstante que compartan las fuentes o estén operando en las mismas 
cuencas. Es necesario establecer diferencias en los mecanismos de regulación, en las 
obligaciones, las prohibiciones, limitaciones y restricciones. 
 
Ahora bien, podríamos agrupar los sectores de uso de la siguiente manera:  
 

1. Uso Agropecuario y Forestal (uso consuntivo sin descarga de aguas residuales) 
2. Uso Industrial (uso consuntivo con descarga de aguas residuales contaminantes) 
3. Usos Extractivos Mineros-Hidrocarburiferos (Uso no consuntivo con descarga de aguas 

contaminantes) 
4. Uso para Prestación de Servicios de Agua Potable (Uso consuntivo con descarga de 

aguas residuales, incluyendo muchas veces, en ciudades, las aguas residuales 
industriales conectadas a la red de alcantarillado) 

 
Para fines de regulación se requieren mecanismos diferenciados y por tanto también tipos de 
entidades regulatorias diferentes para cada tipo de uso y de usuario. 
 
En el sector de agua potable, por ejemplo existe un conjunto de pautas de regulación de orden 
jurídico, técnico, financiero, operativo, institucional, etc. Una parte importante de la regulación 
se concentra efectivamente en el uso de fuentes de agua cruda, pero otra se dedica al proceso 
mismo de prestación de servicios. La experiencia en el proceso de regulación del sector ha sido 
efectivamente complicada, por el enfoque privatista y por la visión que en el marco de este 
enfoque se tiene de los usuarios en términos de “mercados de agua potable”. El reto 
precisamente es superar esta visión y encaminar el sector con un nuevo enfoque de regulación 
que tenga un carácter proactivo y también coactivo cuando sea necesario; cuestión que debe 
ser rigurosamente reglamentada. Un tema crucial que exige regulación es ciertamente el 
tratamiento de aguas servidas y el vertido de las mismas en cuerpos receptores. 
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Si algo constituye un común denominador en los distintos sectores de uso es el acceso y 
captación de aguas para los distintos usos, sin embargo, en función de las diferencias entre 
sectores, es conveniente establecer normas específicas para cada uno, así como preferencias 
de acceso a fuentes. 
 
Contaminación 
La realidad de la contaminación en Bolivia es dramática. Los usos contaminantes de impacto 
notable están relacionados con los industriales, los mineros e hidrocarburíferos y los 
relacionados con el saneamiento básico (aguas residuales de prestadores de servicios de agua 
potable y alcantarillado sanitario).  
 
Consideramos que es fundamental desarrollar una institucionalidad de regulación con 
competencias de resolución de conflictos, en el ámbito administrativo, antes de la dimensión 
judicial. Es decir, que sea una instancia administrativa la que procese conflictos por 
contaminación, en primera instancia, pudiendo derivarse los casos al nivel judicial (en este caso 
al Tribunal Agroambiental establecido ya en la nueva constitución) cuando no sean  resueltos 
satisfactoriamente en la primera instancia, con la diferencia que el nivel judicial debería ser 
directamente el de la máxima instancia, es decir, el Tribunal Agroambiental, donde se 
sustancien de manera definitiva y final los procesos administrativos. 
 
La posibilidad de contar primero con una instancia administrativa es que esta pueda actuar con 
rapidez ante casos de contaminación, o incluso en previsión de ellos. Esta instancia debería 
ser, sin embargo, diferente y separada de los gobiernos, aunque manteniendo estrecha 
coordinación con ellos. 
 
Ciertamente se podría combinar la regulación de la contaminación también con niveles locales, 
sobre todo promoviendo institucionalidad a nivel de cuencas regionales o locales, como 
plantearemos mas adelante, pero es importante contar con entidades nacionales, con brazos 
departamentales con gran eficacia coactiva y de intervención preventiva. 
 
Un ejemplo interesante que inspira reflexión es la regulación de los Diques de Colas en el caso 
de aguas de ingenios mineros, denominadas aguas de colas. Si los diques no existieran, las 
aguas de colas serian descargadas en cuerpos receptores, como el Río Pilcomayo (que abarca 
tres departamentos de Bolivia: Potosí, Chuquisaca, Tarija). 
 
Alianzas o Plataformas Sociales e Institucionales 
Como lo hemos manifestado páginas atrás es importante promover alianzas entre diferentes 
usuarios del mismo o de distintos sectores de uso para lograr una gestión concertada de 
cuencas. Ya existen experiencias en otros países sobre plataformas locales, que no siempre 
incorporan a actores sociales con el protagonismo necesario, pero consideramos que el modelo 
inspira reflexión y puede proveer insumos para pensar en un proceso de construcción de 
institucionalidad regulatoria que reconozca legalmente  a estas entidades resultantes de 
alianzas incluyendo competencias específicas en la normativización local y en la regulación del 
uso de aguas. 
 
En estas plataformas bien podrían participar entidades públicas e incluso delegaciones de las 
entidades de regulación nacional y departamental. 
 
En el ámbito de prestación de servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, podemos 
pensar estas alianzas en forma de mancomunidades de prestadores de servicios; 
mancomunidades que pueden incluir a entidades públicas, entidades de carácter social 
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cooperativo o comités de agua, incluso servicios de agua potable de comunidades indígenas y 
campesinas. Otra forma de alianza es la cogestión de servicios públicos y la asociación de 
sistemas comunitarios abarcando áreas geográficas extensas y un número importante de 
usuarios de los servicios; estas alianzas implican también captación de fuentes de agua para la 
provisión del servicio de agua potable, y por supuesto disposición de aguas residuales. 
 
En estas formas asociativas se construyen también normas e instituciones para fines de 
regulación interna. 
 
Cuenca Social 
 
Un debate persistente y de gran vitalidad en lo que se refiere a gestión de aguas tiene que ver 
con la construcción de pautas de regionalización para fines de gestión de aguas. Algunos se 
han inclinado por pensar la regulación del uso de aguas en función de los cuerpos naturales 
que constituyen las fuentes de agua conformando cuencas. En esta línea se sugiere que las 
entidades de regulación deberían ajustarse a las cuencas hidrográficas por ejemplo, o a una 
clasificación de subcuencas. Esto implicaría la construcción de jurisdicciones por regiones 
definidas por unidades físicas, con autoridades cuyas competencias se restringirían a las 
mismas. 
 
Lo cierto es, sin embargo, que la gestión local de las colectividades y de las entidades que usan 
las aguas, no se basa en la clasificación física convencional de cuencas sino que construye 
acuerdos en partes de esas cuencas físicamente identificables. Los acuerdos sociales de 
acceso y uso de aguas, son finalmente los que deben ser considerados como variable 
fundamental en la perspectiva de lograr una gestión concertada de las aguas. Estos acuerdos 
implican la construcción de normas e instituciones determinadas que tienen legitimidad y 
eficacia en la regulación local, más allá del debate sobre las inequidades que pudieran crearse 
en esta dimensión. La propuesta de construcción de alianzas o plataformas  socio-
institucionales, precisamente se basa en la posibilidad que se constituyan autoridades naturales 
de cuencas en base  a acuerdos entre usuarios. 
 
En esta dirección algunos investigadores han propuesto el concepto de Cuenca Social. 
Particularmente Susan Poats, y también Nancy Yañez, quienes definen la cuenca social en los 
siguientes términos: 
 

“… un espacio delimitado por los nacimientos de los cursos de agua y las zonas 
altas que los protegen y nutren, y se extiende hasta donde llegan las aguas 
“naturalmente” y hasta donde se conduce el agua por los hilos construidos por 
las sociedades. Se puede decir que es una composición compleja que 
comprende la cuenca geográfica y sus zonas de influencia, determinadas por los 
usuarios y usuarias  del agua. Una cuenca social suele implicar un traslape de 
varias cuencas geográficas entrelazadas por el tejido social que construyen los 
múltiples usuarios.” (en Introducción al libro Derechos de Agua y Gestión 
Ciudadana, Proyecto Visión Social del Agua, Ed. Agua Sustentable, con el 
auspicio de IDRC, http://www.aguavisionsocial.org/lineas3docs.html) 

 
Incluso la legislación nacional en Bolivia ha recuperado en gran medida este concepto habiendo 
establecido en la Ley 2878 de Promoción y Apoyo al Sector Riego para la Producción 
Agropecuaria y Forestal, las siguientes definiciones: 
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“CUENCA.- Cuenca hidrográfica o unidad geográfica definida por límites y 
divisorias de escorrentía de agua, naturales o establecidas en acuerdos sociales, 
que confluyen hacia un cauce o almacenamiento y que ha sido delimitada a partir 
de acuerdos establecidos, que permiten la conformación de un Directorio de la 
Cuenca. 
ÁREA DE ESCURRIMIENTO.- Cuenca (s) o región (es) delimitada (s) por líneas 
divisorias de escurrimiento, definida (s) con objeto de reconocimiento de registros 
y autorizaciones de fuentes de agua destinadas a uso múltiple o para 
aprovechamiento con fines agropecuarios y forestales.” (Reglamento a La Ley Nº 
2878, Marco Institucional, Decreto Supremo N° 28817) 
 

 
El concepto de Cuenca Social nos lleva en consecuencia a pensar en dos dimensiones de 
gestión-regulación de recursos hídricos: dimensión local y dimensión regional. 
 
Los pueblos indígenas y las comunidades campesinas y originarias son parte de estas dos 
dimensiones. Es importante aclarar que cuando hablamos de gestión indígena u originaria de 
recursos hídricos, no nos circunscribimos a los territorios indígenas cuyo referente, en muchos 
casos, es la propiedad agraria. Las características de la aguas hacen que la territorialidad del 
uso e institucionalización de éstas sea distinta a la de las denominadas Tierras Comunitarias de 
Origen (TCO) equivalentes a Territorios indígenas según la legislación boliviana.  
 
El concepto de cuenca social y los que hemos observado en la Ley 2878, dan cuenta de 
alianzas entre indígenas y campesinos  adaptadas  o acomodadas a las características 
naturales del agua, aunque transformando las cuencas ciertamente a través de obras e 
infraestructura. Pero lo cierto es que la territorialidad del agua es particularmente diferente a la 
territorialidad  agraria y de otros recursos naturales en lo que hace a legislación, propiedad y 
gestión de recursos. Esto no exime, sin embargo, que podamos hablar de unidades territoriales  
socio-culturales de gran vigor organizativo con vigencia de eso que las comunidades 
campesinas e indígenas denominan “usos y costumbres”, a través de los que se ejerce de 
hecho la regulación del uso de fuentes de agua, y en el marco de los cuales se crea regímenes  
de derechos de agua con vigencia normativa local.  
 
Ahora bien, cuando hablamos de cuenca social, nos estamos refiriendo a unidades geográficas  
cuyos límites y divisorias de escorrentía de agua están definidas por acuerdos sociales, 
acuerdos que pueden corresponder a usos y costumbres, a normas propias o convenidas por 
actores similares o por diferentes actores correspondientes a los mismos o distintos sectores de 
uso.  Estos acuerdos sociales en consecuencia definen ámbitos o cuencas locales, o áreas 
extensas que pudieran abarcar a más de un municipio, a más de una provincia, a partes de  
varios departamentos, etc. En la medida en que estos acuerdos fundan y se fundan en  
normativas propias o convenidas, con institucionalidades vulnerables o no, con capacidad de 
regulación interna, incluimos, en consecuencia, como un criterio para fines de construcción o en 
este caso, de reconocimiento legal de niveles de regulación, la dimensión regional. Sin ánimo 
de entrar en el debate sobre unidades político administrativas que ha tenido confrontaciones 
candentes a propósito de la discusión sobre modelos autonómicos en la asamblea 
constituyente, nos atrevemos a sugerir, algo que de hecho se construye en la realidad: cuencas 
sociales con formatos regionales. 
 
La sugerencia incluye también una invitación a pensar en la posibilidad de articular órganos 
públicos locales y departamentales a estas construcciones sociales y culturales. Las formas de 
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esta articulación tendrían que ser convenidas por los directamente interesados en el uso y 
gestión de las aguas. 
 
Regulación y jurisdicción administrativa estatal 
 
Hasta aquí hemos observado el potencial de regulación de entidades locales y regionales 
expresadas en organizaciones sociales y alianzas socio-institucionales.  Pero consideramos 
que también es importante incluir en el análisis la necesidad de creación de niveles estatales de 
regulación-planificación, niveles que puedan actuar en circunstancias de colisión de intereses, 
conflictos entre usuarios y sectores de uso, precautelando derechos en los casos de servicios 
monopólicos (por ejemplo servicios de agua potable), impactos ambientales y costos de 
transacción generados por operadores monopólicos transferidos a los usuarios, mejorar 
posiciones económicas, de poder, de disponibilidad y de disposición de recursos.  
 
Es necesario contar con entidades de regulación  que puedan actuar en circunstancias en que 
los usuarios y agentes de distintos sectores de uso no se pongan de acuerdo o se confronten 
por disputa del recurso, por ejemplo. El regulador estatal debe intervenir en la perspectiva de 
identificar y precautelar el interés superior de la sociedad,  el bienestar colectivo y la condición 
de utilidad pública. 
 
Una de las tareas fundamentales de la regulación es precisamente la resolución de conflictos. 
Párrafos atrás nos hemos referido ya  a la posibilidad de crear mecanismos de procesamiento 
administrativo de conflictos, no resueltos en el ámbito social, local o regional.  Sobre el formato 
de esta regulación, comentaremos en tono propositivo mas adelante. 
 
Con respecto a los retos del regulador y la regulación estatal podemos plantear lo siguientes: 
 

1. Lograr el equilibrio entre las partes confrontadas o  reguladas en lo concerniente a 
derechos e intereses, equilibrio que debe garantizar la sustentabilidad en el 
aprovechamiento de aguas considerando el impacto climático, promover  el respeto y la 
garantía del interés superior de la colectividad y la prioridad de usos establecidos en la 
ley (el agua para consumo humano y la producción agropecuaria para la seguridad 
alimentaria). 

2. Precautelar obligaciones multipartitas, cuyo incumplimiento puede generar inequidades, 
desequilibrios, injusticias y vulneración de la prelación de usos, que pueden agravar los 
impactos del cambio climático, aumentando la vulnerabilidad. 

3. Controlar e intervenir en caso que se eluda o incumpla compromisos y obligaciones. 
4. Establecer mecanismos para evitar la evasión de compromisos y garantizar el 

cumplimiento de obligaciones. 
5. Evitar que las inequidades coyunturales, eventuales o circunstanciales se conviertan e 

inequidades estructurales (institucionalizadas, normadas en los ámbitos locales o 
regionales); realizando seguimiento a los acuerdos multipartitos, y a las alianzas  multi-
actor y multipropósito en el nivel local o regional a los que nos hemos referido párrafos 
atrás. 

6. Actuar con criterios y principios edificantes para transformar consensualmente y a partir 
de la reflexión colectiva, las inequidades internas de los sistemas locales que tengan 
carácter estructural o sistémico. 

7. Contribuir con intervención vigorosa a superar las inequidades sistémicas existentes, 
heredadas del modelo privatizador y extractivista en el uso de aguas. 

8. Reconfigurar la estructura de derechos de aguas en la línea anteriormente planteada. 
9. Estimular la participación social como base de la autorregulación local.  
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10. Intervenir y actuar con criterios edificantes cuando los escenarios locales-regionales 
sean débiles o las estructuras locales que generan inequidades sean poco flexibles para 
garantizar principios, y normas jurídicas. 

11. Intervenir también cuando las inequidades antes mencionadas puedan acrecentarse 
debido a externalidades naturales (sequías, por ejemplo). 

12. Facilitar la regulación local o actuar arbitralmente en situaciones de desencuentro entre 
usos tradicionales y diversificación de usos por involucramiento de externalidades 
(actividades nuevas, agentes externos, presiones del mercado, etc.) 

 
Niveles de Regulación 
 
Por lo expuesto hasta aquí, podemos plantear tres niveles de regulación de agua y los usos de 
este recurso  en el marco de diferentes sectores: 
 

1. Nivel Nacional- Departamental 
2. Nivel Local 
3. Nivel Regional 

 
La regulación nacional se articularía en un solo cuerpo con unidades departamentales con 
cierto grado de descentralización. Por tanto, se constituirían unidades de regulación estatal con 
unidades de regulación en el nivel departamental. 
 
En el nivel local y en el regional, como ya lo hemos sugerido páginas atrás, se promoverían y 
apoyarían las unidades sociales y culturales y las alianzas multiactor conformando entidades de 
cogestión o plataformas socio-institucionales con ciertos vínculos con el cuerpo estatal de 
regulación. Ahora bien, la regulación o autorregulación, en los niveles local y regional, debería 
tener algunos límites, que podríamos llamarlos mínimos jurídicos7 o normas básicas; entre 
estos mínimos deben estar las conservación del medio ambiente, prioridades de uso de aguas 
(consumo humano y riego agropecuario y forestal), prevalencia del interés colectivo, 
concertación de los usos, preservación de condiciones de cantidad y calidad de las aguas, 
equidad y justicia en el acceso al agua, entre otros. 
 
En los últimos dos niveles observamos en consecuencia  una  legalidad o normatividad de 
pequeña escala, para decirlo en términos geográficos, donde se generan múltiples espacios y 
campos jurídicos de regulación, estos espacios son, como ya lo hemos manifestado los 
siguientes: 
 

1. Cuenca Social 
 Unidades territoriales socio-culturales indígenas, campesinas, 

comunitarias. 
 Alianzas o plataformas multiactor y multipropósito con participación 

institucional y a veces estatal. 
2. Alianzas, mancomunidades, acuerdos de cogestión, en áreas de Prestación de Servicios 

de agua potable y alcantarillado sanitario, entendidas como unidades territoriales con 
cierta institucionalidad y normas convenidas, con ciertas instancias de participación 
control y decisión social. 

 

                                                 
7 Concepto trabajado por Sanchez Botero (2002) en relación a pluralismo jurídico y políticas de reconocimiento de la 
diversidad. 
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Estos múltiples espacios de autorregulación estarían de todos modos articulados a un centro 
institucional de regulación con una relación vinculada a los mismos. Centro que se concentra en 
el cuerpo regulatorio estatal nacional con unidades departamentales, lo cual hemos 
denominado nivel nacional-departamental. Este centro de regulación tendría el carácter de 
gestión de la “legalidad de grande escala” (Sousa Santos, 1991: 227), actuando sobre la 
legalidad de pequeña escala, cuando esta vulnere derechos y se transforme en no edificante, 
entendiendo como acción edificante el ejercicio respetuoso de ciertos mínimos jurídicos y 
referentes normativos imperativos. 
 
 
Nivel de Regulación Nacional-Departamental 
 
Independientemente de los mecanismos de autorregulación y planificación del nivel  local y 
regional con criterio de cuenca propuestos en las páginas  precedentes, en la perspectiva de 
construir un modelo de regulación que articule lo nacional con lo departamental, se propone la 
creación de una Autoridad Nacional de Aguas, con las siguientes características: 
 

a. Brazos bajo la forma de entidades de regulación sectorial (agua potable, riego, 
usos extractivos-industriales, contaminación) 

b. Niveles de descentralización por departamento. 
c. Participación social en niveles de decisión con competencias de planificación y 

regulación. 
d. Participación de representantes de gobiernos en niveles sugeridos en el inciso c. 

 
La autoridad nacional de aguas sería el paraguas bajo el cual se estructurarían  los brazos de 
regulación divididos por sectores, el nivel nacional debería contar con un consejo de 
planificación y regulación. Consideramos importante que estos sectores cuenten con entidades 
diferenciadas por sus características propias así lo exigen, estableciendo, sin embargo, 
mecanismos de coordinación entre ellos. En el sector de agua potable, por ejemplo, ya existe la 
Autoridad ed Control y Fiscalización Social dse Agua Potable y Saneamiento (AAPS), en el 
sector de riego lo propio, para lo cual se sugiere recuperar los avances ya logrados en el marco 
de la ley 2878 de Promoción y Apoyo al Sector Riego para la Producción Agropecuaria y 
Forestal, Ley promovida por las organizaciones campesinas de regantes que ha establecido 
una nueva institucionalidad de riego expresada en el Servicio Nacional de Riego a nivel 
nacional (SENARI) y los Servicios Departamentales de Riego (SEDERI) a nivel departamental. 
Tanto el SENARI como el SEDERI, cuentan con Directorios con participación social y de 
representantes públicos, de hecho el Prefecto es presidente del Directorio del SEDERI y el 
Ministro del Agua lo es del Directorio del SENARI. En los sectores industrial y extractivos podría 
crearse una entidad con competencias en regulación de dichos sectores, y en lo relativo a 
contaminación de aguas podría pensarse en la creación de una entidad específica de 
regulación. 
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En síntesis, se plantea crear un cuerpo institucional integral de planificación y regulación 
descentralizado, con brazos de regulación-planificación sectorial (riego, servicios de agua 
potable, usos industriales y extractivos), y con un nivel de participación decisorio social-
estatal denominado Directorio. El máximo nivel de decisión de la Autoridad Nacional de 
Aguas sería un Directorio Nacional compuesto por representantes sociales y del gobierno 
nacional. Los brazos de regulación sectorial tendrían a su vez un Directorio Nacional y 
Directorios Departamentales, con el mismo formato de composición (social-estatal), en los 
departamentos, participando el gobierno departamental respectivo en los directorios. 
 
No obstante participen en los Directorios los Gobernadores Departamentales así como los 
ministros,  no serían ellos quienes tomarían decisiones, las decisiones se tomarían en 
concertación con actores organizados de la sociedad representados en  los directorios. 
 
Competencias de los distintos niveles de regulación-planificación 
 
El nivel nacional-departamental debería tener competencia de otorgación y reconocimiento  
de derechos de uso de aguas, debería desarrollar tareas de planificación de cuencas y de 
recursos hídricos. En cuanto a resolución de conflictos, el nivel departamental actuaría como 
piso intermedio, de oficio o a petición de parte, resolviendo administrativamente conflictos y 
controversias en primera instancia. El nivel nacional propiamente atendería y resolvería 
conflictos agotando la vía administrativa, antes que los mismos se dirijan en contencioso 
administrativo a un Tribunal de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o a la Corte Suprema 
de Justicia, según defina la Asamblea Constituyente. 
 
En el nivel local se promovería la vigencia de los regímenes de derechos convenidos  según 
normas propias o usos y costumbres, así como el tratamiento y resolución de conflictos 
según normas e instituciones propias, promoviéndose la planificación de cuencas o la 
conformación de Directorios de Cuenca como lo establece por ejemplo la Ley 2878 de 
Riego. 
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ANEXOS 
 
Anexo 1 
Mapas de Inversiones del Ministerio de Medio Ambiente y Agua considerando 
Riesgos de Sequia,  Desastres Naturales y Variabilidad Climática 
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ANEXO 2 
Inversiones en Emergencias en Bolivia y Programa de Emergencias Chaco 
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ANEXO 3 
Mapas de Cuencas 
 
 

 
Mapas de Desertificación 
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